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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

SS. MM. ei R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin no
vedad em su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña Máría Eulalia.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones 

i ............................. ..  ■: -  Pesetas. /

y , anterior. . . . . . .  4.877.293*65
Habilitación de reemplazo, de. Castilla la

N u e v a . . . . . . . .............   1.853*75
Varios empleados de .la. Compañía, de Jos d: (I

fe#ro~carriles da Madrid á. Zaragoza;yC¡ ' < > ; i ,u
Alicante,, en la .línea da Sevilla.y.esta-? : , , ¿ 11
ción de Madrid,. según relación que á u
continuación se.inserta.......................  889*68¡

^Importa la suscrieion hasta él dia ás
hoy la suma dé pesetas. . . . . . . . . . .  1.879.977*08

Varios empleados' déla Compañía dé los '
ferro-carriles de'Madrid'á'Zái'ágdza y á 
Áticante, [en ¡alinea dé Sevilla y estación

dé Madrid.'  ............
D,. Cristóbal Lahuerta......................   12*50
¿..Antonio González................................. 4
D. Ramón García.................    10
D. Vicente Ibañez..........................   5
D. Francisco Becerra............................    5
D. Juan Arévalo..........................   8*5X1
D. Antonio Rodríguez           , 1
D. Marcelino de Tomás....................... .. i
D. Basilio González................................   8*50
D. Femando Igeño...............        8*50
¿ .  Juan Felagan  .................................  8*50
D. Fernando Herrera...................      8*50
D. José García...........................................  , 8*50
D. Andrés Piñero................................   8*50
D. Andrés Rodríguez   . 8*50
D. Juan Bozada....................................   8*50
D. Juan Romero............... .̂............ ... 8*50
D. Antonio Calzado  .................... _  ; 8*50
D. Manuel Guisande.................................  8*50
D. José Torrijo.........................................   8*50
D. Manuel Ramírez..........................  8*50
D. Antonio Rodríguez.............................  8*50
D. Domingo Barrol .......................... 2*50
D. Manuel Andrés  8*50 t
D. José Gómez......................................   8*50
D. Isacio Ruiz......................................   8*50
D. Victoriano Figueroa.........................   2*50

Pesetas.

D. Pedro Rico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Pedro Nuñez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Jolian de Fé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. José Ler  ........  2
D. Manuel Lisarte . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Juan López.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . /  2
D. Sebastian Mallen. . . . . .V. .V. . . . . . . .  2
D. Francisco Fernandez . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Francisco Carrera. . . . . . . . . . . . . . . .  í
¿ .  Francisco Soler . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Manuel Rojas'. . .  *. . ’. *.'.. . i
D. Juan Rodríguez .. . . . . .  i
D. Manuel López.. . . . . . . . . . . . . . . . ___  %
D. Ramón Blanco. . .  * . . . . . . . . . . . . . * . . . .  1
D. Domingo González.   ................ 0*50
D. Julián Romero.. i! ^ . 8
D. J uan V aquero .....................................  2
D. Ventura Gordiílo. ................. .. 2,

IDiego Molina. . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . .  . 2
D. Antonio Vasco!. >!.*.T . .  ^ "7
D. Juan Prieto.. . . . . .*.... . . . . . ! * . ! ! ! ! !  \ 8 \’
D. Alonso Sosa . . . . . . . . . . . . . . . . y . . . . .  2
P. Manuel Díaz...................................... 1
D. José Cañero..................... ................... 1
P. José Ibañez. .................. ' 2
D. Hermenegildo Monge................. . . ! . . . .  1
D. Francisco Montes. .......... . i
D. Manuel Rodríguez........................... .. i
D. Tomás Martínez................................. ! . .  1
D. José Alvarez.......................................... .  i
D. Juan Ramírez......................................  0*50
D. Manuel Prado............................. . i
D. Manuel León.........................................  1*75
D. Francisco Montero....................... .. 1*75
D.Mariano Mangas................... ......... .. 8
D. Juan Paso..................................... .. 2
D. Cristóbal García................................... 8
D. Manuel Alfau......................... .. 1*75
D. José Cañero............................... .. 1*75
D. Lorenzo Mallen   . . . .  1*75
D. Juan García      . 1*75
D. Anselmo Lozano ................... .. 1*75
D. Rafael Rodríguez   1*75
D. Vicente Panas............................... .. 1*75
D. Manuel López......................... ....... ...—  1*75
D. Manuel Muñoz  ............... . .  1
D. Manuel Arroyo.................. 1
D. José Montaño................................. ...... 1
D. Antonio Reyes ............... i
D. José Sánchez............................. .. 1
D. José Fernandez ................................. .. 1
D. Manuel Morales...................................  1*75
D. Agapito Alvarez...................     1*75
D. Juan Fernandez................................. .. 1
D. Juan Martínez    ............. . .  1*75
D. Antonio Cuevas...................................  1*75
D. Juan García.................................... . 1
D. Cristino López.....................................  1 1

Pesetas.

D. Ramón González.  ................... 1*75
D. José Gillen     .................. . . . .  1
D. Francisco Gómez...................................  1
D. Antonio García............................... .. 1
D. Manuel Blanco.......................................  i *75
D. Juan García.............................................  0*50
D. Ildefonso Molina..................................... 1*75
D. Manuel García.......................................  0*50
D. Manuel Durán......................................... 1*75
D. Francisco Iniesta...................................  1*75
D. José Caballero.......................................... 1*75
D. Antonio Alonso.......................................  1*75
D. Domingo Colina.....................................  1*75
D. José Ballesteros.......................................  0*75
D. Tomás Barral.........................................  1*75
D. Antonio Laserna.....................................  1*75
D. Francisco Perez....................................... 1*75
D. Miguel Bolo.............................................  1*75
D. Antonio Masi  ...........................  1*75
P„ José María Paulo    < , . . . . . .  ,v. ? , . 1*75
D. Antonio Javarés...................................... 1*75
D. Santos Andrés ................. ................  0*50
D. Juan Cepedosa............................ ....... ..... 1*75
D. José Nistal.. . . . . . . . . . . . . .   ............. 1*75
D. Damian Rodríguez............................. 1*75
D. Luis Martos.............................. ..............  1*75
D. José Jelado.......................... ....................  2
Df Juan Rodríguez................ ......................  8
D. Manuel Raehon....................................... 8
D. Ramón Prado----------- . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Rafael Martínez_______. . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Antonio López   ___________________  0*50
D Manuel Gastan...       ........... 0l50
D Rafael Sánchez. . . . . . . . . . . . .   ...  ̂ 1
D. Manuel León--------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Juan Jiménez. . . . . . . . . . . .  1
D. Juan Cañero ****: :  * * * !***•* ■ 1‘50
P, Manuel de la Rosa. • . . . . . . . . . . . . .  1*75
D. J uan. Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 1 ;
D.- Manuel Jiménez. . . . . . .  ^. .       -----  ; 1
D. losé Hales 0*50
D ..• Francisco González    — . . . . . . .  1
D. Luciano Payares . . . . . . . . . ------ •***•. 1
D, Angel B oro-------------------------     . . .  1
Doña Josefa Ruiz  -------  0*25
D. Manuel Alonso   . 2*50
D, José Rom ero. .......... - ■  2
D, Juan Callejo  ........ .. 2
D» Javier Becerra--------------- . . . ------------ 1
D. Federico Raimond    ..................... 1*50
D. Enrique Domínguez.............................  3
D Antonio San tallo...................................  2*50
D. Francisco Jiménez.................................  2
D. Frausito Moreno.....................................  0*25
Doña María Leal.......................................... 0‘2p
D. Luis Perrier............................................ 12*50
D. Francisco Bernis...............................  12*50
D. Ramón García Camba..........................  10
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Pesetas.

D. Enrique Chacón....................................... 8*35
D. Antonio Muñoz........................................  7*50
D. Federico Fernandez................................  7*50
D. Pedro G utiérrez............... .......................  5
D. Rafael Márquez........................................  5
D. Juan M ontero...........................................  4
D. Francisco Montero................................ .. 3*46
D. Ignacio Pañero........................................  3*46
D. José Hernández......................................... 3*46
D. Fernando Carrasco..................................  3
D. Pedro Porras............................................. 2*50
D. Fernando Ulloe......................................... 2*50
E). Dionisio P ie d ra .......................................  2*50
D. Emilio O livas..................................  2*50
D. Francisco Garijo.................  2*50
D. Jerónimo Llorca................. 2*50
D. Manuel Valiente.................  2*50
D. Matías Felipe Egea....................... ..........  2*50
D. Eduardo Girado.......................................  2*50
D. Domingo Urbano........................., .......... 4
D. Juan Valles.............................  1
D. Vicente Pagóla.................................. ......  4
D. José V izcaíno . 7  . . . . . . .  4
D. Juan B arca   ' . . . . .  i
D. Federico Blanco   ................... .... i
D. Teodoro G. R einoso ... 7 . . .  7 .  . ____ ' 1
D. Teófilo R ey  ............. ' 7. 1
B, Manuel de M a ta .    7 4
D. V. Toledano   7 .. 7______ 7 , "  4
D. Emilio Ra món. — ' 4 '
D. Juan Coca -------- . . . , 7 . 7 /  4
D. R. Lerma . . . . . . . ,  7. .  77.. 7 , . . . .  5
D. D. do P iedra_____   _* . . . . . . ,  7 .... ' 3*50
B. Y. Segovia. . . . . . .  ___ '_____ .7 . '' 2*50 f
B1. F. Quevedo............... .. 77 ...,v ,7 .  " ' ' 2*50 •
D. Wenceslao L ópez,.".. 7...., .v .Y .. . . . .  ' ; ' ' ' 2*50 .
B. Pedro N is ta l.,......... ........... '__v ' ■ ,V; v 0*50 t
B. Antonio R u iz   ___ _________, ’ 0*50
S r. Jefe de Estación de Brenes   . 7 . .  4
Sr, Factor del telégrafo, de id      ;    ’ 2*50 :
B1. Isidoro H ernández,     _____ .7 . 2 ; :i
Personal de la Estación de Guadajoz’. . ' . .  ■ " 6 '
B. Francisco J. y A m a t , . . . . . . , .  „ . . . . .  ' ! 3*50 ■
D. Ramón L, Andújar . . . . . . . . . . ; . . . , .  ■ ■' " ■ 2*75 *
B. Juan P. Bravo.          . ■ 2*50 :
B. Antonio R o m á n . , . . . . . , . „ , ■ ___ _ ■ - 4
D. Antonio Fr anca . . . ' . . . . .  ■ 2 ! 7
D. Ramón Verger.  _______    , ____  .7., : r""’11 ' 1 4*75 •
D. F, Mej ía s  -----■. . . .  „ . . . . . . . . . .  1 ■: "■ 3*50 'i
B. Vicente Pecero.  _____ 2*50 ;
D. Eleuterio Carnicero. . . . . . . , . . . , . /  /  ■• : 2*50 “
D. Norberto de E chen ique.. , . . - .  , .v ,’/ '  ' ' g  ‘ I
B. Eduardo Fernandez. - .v . . - . .7 2*50 !
B. Ceferino Rodríguez. . . . ,  „ . ‘' ; ■ 4 - \
B. Federico Ballesteros           •' ' ' ' ; 5

B, Lino Caro „ . ¿. , , , ,  „ . , . .  2*50 :
B. Pedro C h arro ,  ----- : _________ . ,  . ,  v ' 2*50

D. Ramón Muñoz * . . . . . . . , . , , „ . , . 7  . 7 . : ■ ■ 5*30 ]
B. Rufino Garrido. , . , . , , . ; . . . . . . . , , . . ,  ■ • ’ ' :i '-'¿*28 i
D. Vicente Benito    ___     .*. . , . . »  ' 4*26 |
B. Fernando L eó n ., „ . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ ■ ■ ’ 2*50 \
D. Pedro P a n d o . . . . . ;  ‘ 1 2*50 *
B. José G a r d a , . . . , . . . . . . .  „ . . . . . . . . . ,  1 4*75 ¡
D. Estéban Luí . . i * , . . ; . . . . . . , . . . . . 1 1 ' g >[
D. Antonio Ruiz , . . . . . , . . ; . , / ' . ..7*5/ " j; j
D. Antonio Moreno. ' ' 4 ¡
B. Francisco Martínez . . . . . ___"1 ' ’1 i  • j
B. Isidoro M o r e n o . 2*50 ¡ 
B.'Francisco Gavilán 1 ' ' ’’ 6*80 \
B. José R a v e ......... ' ' " 1 4 : 1 *
B. Ramón Guzman . . . . . . . . 7 , , , ,  / . :7. / ' *  ‘:'* VJ>-\  v': !
B. Cesáreo González.; , 1‘ ' '0*gQ \
B. Domingo Ghocano.. . . _____ __.7 . 7:; / J ' ' r' 0*28 *
B. Antonio C ordera .    ,77,7 ''• ’ ' 1 0*30 1
B. Juan Castillo. . ," ....... 7 . 7 . . ' ..........   v ; ''*  : '0f&Ó i
B. Lorenzo García - 7 , ; . . . ; . ; ; ;  : ' •  ̂4
B. José T rapero .   , 7. , V , ' ' '■ 4 í - '

Pesetas.

D. José Barbudo...........................................  0*50
D. Ramón Peral ................................. 0*50
D. José Fernandez 7 . . . ...................... 1

D. Juan B anderas. ...................... ..............  1

D. J uan Caballero  . . . . . . . . .  0*50
D. Francisco L iscano .  ............    0‘25
D. Eduardo P errie r.......................................  0'50
D. Francisco Blanco..................... ...............  7‘50
D. Joaquin Monterde.......................................    40
D. Juan S erran o ..............................................   o
I). Justo N avarro......................................................  5
D. Juan T ubui........................................  . . .  5
D. Antonio Ceide....................... . . ............... 15
D. Juan Alvarez.....................................................  5
D. Salustiano Pedraza . . . . . . .  ___________      5
D. Juan G óm ez.......................................................  5
D. Celestino M ontes.........................................    3
D. Victoriano Rodríguez. . . . . . . . __________    5
D. Manuel Marqués.................................................. 5
D. Miguel Madueño.................................................. 5
D. Wenceslao Pérez   ............................. 5
D. Cruz Alejo. ....................................   5
D. Julián M uñoz. ..................................................  5
D. Manuel Fernández . . . . . . . . . . . V . . . . 7  5
D. Juan Alejo.. . V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  5
D. Joaquin M. y Vi l lo. . . . . . . . . . ' .  * . . . . . . .  5
D. Antonio Et i en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5
D. Cárlos Gomes .*. *... . . . . .  V . . . . .  2*50
D. Francisco Pe r ez . . . . . . . . . . . . . . . ___  2
D. Eugenio R ico’    ........... .. 2*50
D. Cayetano P a r r a . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . 7  2*50
D. Francisco Cordanes. . . . . . . . . . . i . . . .  2*50
D. Fernando M o r e n o . . * . * . . 7 . . . . "  2*50
D. Manuel Salto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Vicente Alejo. . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Antonio Arévalo . . .  7^ . ! .  1!.  11 . 1 . . .  2*50
D. José Carrasco. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1

D. José Vaquero. / / / / / . 7 7 . . . . . . . . . . . . .  2*50
D, Eduardo Gi l . . . . . . . . . . . . . .  1 . . ! ! / . .  2

D. León García     . i  1. 1

D. Gabriel A m a t................ ................. 1
D. Domingo Posadas./.7 . .7 .7 7 / -----7 7 /  2*50
D. Francisco Monterde. . . . . . . . . .  1 . . . . .  pgo
D. José R ey  . . . . . 7 . 7 . 7 . . . . . . . . . .  2^50
D. Antonio R i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Rafael Medina.. . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . .  i
D. Juan Medina . . 1 . . . . . . . . . .  i . . . . . . .  i
D. José L ag u n a . ......... ... 7 . . .  .7 . . . 7  i
D. Manuel Vaquero . . . . .  7 . . . . .  7. 7 . . . .  7  1

D. Eustaquio CárdenasV.7 . 7 . 7 .   .........  l
D. Francisco Espinosa . . •7. 7 . ! . .  . 7 . . . .  ; ' 2*50
D..Rafael Cabel lo. . . . . . . 7 7 . . . . 7 . 7 7 . . 7 "  2*50’
í). José López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 4‘50
í). Enrique G utierréz. . 7.77.77.  .7 .7  . .7 1

D. Manuel Sanz. . . 7 ----- . . . 7 . . . . . ; . ; . . .  2*50 j
D. Juan C a r r a s c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 j
D. Antonio A costá/7. .7 .7 . .7 7 7 .7 .  . 7 ..  4‘50 j
D. Antonio Ol i . . . . . . . . . . . . . . 7 .   ___  2‘5Ó i
© .Rafael Mo n r o y ! ! ! . . . . .  7 . 7 . 7 . 77 . 7 . 7  ?
fe! Juan R o n d a ... .7 7 .7 '.  .7 .7 7 .7 . .77 . .  ' 2*50 j
D. Antonio O laya. .  ! . . . . . . .  7 . ; . . . . ;  <¿‘50 1

B. Fernando G uilñard77 7 . 7 , . .  .77 .7 . . .  2*50
©. Antonio P a r r á . 7 . . . 7 7 .7 7 7 .7 7 . . '7  2*50 i
D. Julián Gutierréz. 7  7  77  . . 7 7 . . . . .  7'"':: ’ 6*50 |
D7 Gaspar Muñoz! 7 . .  7 . . .  7  . . ! . ! .  .7 ■ \  ' (
D. José Luque . . . . .  7 . . .  7  . 7 . .  7 7 7 .7 ' ' ‘ 1  ' \
D. Rafael L e iv a .. 7 . . . . . . . . . . .  7  7  . 7  ' 0 5 0  :
D. José Fernandez. . . . . . . . . . . . . 7  .7 . . .  7  0*50 !
D. Antonio Domínguez. . . . . . . .  7 . . . .  . 7  1 1 j
D. Manuel Blanco. . . . . . . . . . . . 7 . 7 . . . 7" : v ' ""'i''1 ;
D. Ramón Moreno. . . . . . . . . . 7 . 7  . . .  7  1*50 !
D. Juan López. .777.7 ...7 7 7  7 7 . . 7 . 7 . .  í  f
D. Antonio Gar c í a . . . . . -----77 77. 7 . 7 . 7 " '  0*30 í
D. Manuel Dorado. .7 . .7 . .7 .7 . .77 . .7 .7 ' 1 •
ti. Alvaro Mi randa! . . ! . . . . . .  7  . . . . . .  7  2*50 i
D. Ildefonso Soto..7 .7'----- . 7 . .............. . ! 1

D. Julián González  ....................  2*25 ?

Pesetas.

D. José González...........................................  3*50
D. JuanG uilhard ...........................................  1

D. Manuel Fuentes........................................ 2*50
D. Rafael L u q u e . ..........................   i l50
D. Juan Ram írez...........................................  4

D. Manuel González.....................................  2‘50
D. Timoteo T rillo .   ........... ............... 2‘50
D. Jacinto C orrales. ...................................  Q‘50
D. Fernando R. Perez.  ............................  0 ‘50
D. Pedro V ictori...........................................  1‘25
D. Manuel Ruiz.................... .........................  1‘50
D. José F uen tes.............................................  {
D. Pedro V. y  Pons......................................  1*25
B. Bernabé Corrales  ..........     0‘50
D. Juan R equena.. . . ....... .................... 1

D. Pascual Monterde .    ..........................  2
D. Miguel B eneito .  ...................................  {
D. Rafael G a rc ía ..  ........................  i
D. Manuel A rderinez ................................  5

D. Juan García Canuto.   ........... 7 ... 7  7 1

D. Eusebio Diaz  .............  1

D. Antonio Gumero. . . . . . . . .  w. . . . . .  .7 2

D. Domingo M artínez ........................  1

D. Manuel C a m p o n y y . 1

D. Narciso A senjo.  ................................... í
D. Cáxdos García Tor r es . . . . . . . . . . . . . . .  1

D. Antonio Aguado . . . . . . .      ___ A
D. Antonio A raaiz. . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .  i
D. Juan Perez M a rtin .. . . . i . . . . . . . . . . .  i
D. Manuel Saenz............................................ 2
D. Juan Valero Za p a t a . . . . . . .7 . . . . . . . .  1
D. Joaquin C uenca .. .7  ____   7  . . . .  .7 . 4 '
D. Andrés Arias. 7  . . .  ___ . . . . . . . . . y ;  2
D. Francisco P. Alvarez............................... 1
D. Ramón Iglesias.........................................  2
D. Rámoñ Ráones . . . . . . . . ; . . . .  . 7 . .7 . 2
D. José López Camadho. . . . ; ^ ü v 2 ‘5Q;
D iJu a n R la n c o ......................................... .... A
D. Estéban Ampie. . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . .  5
D. Serapio Domingo   ------ . . . . . .  1
D. Juan Abalos —   ------ . . . . . . . . . . . . .  1
D. Casimiro Luesma . . . . . . . . . .  . ¿ 1
D7Manuel B a ñ a ............................ ............... 1

D. Agapito S ánchez...................  . . . . .  5
D. Hipólito Tejada.................................. 7 . .  1
D. José Deamil........................—  > . .........  1
D. Antonio Adán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Ramón Linares . . . . . . . .  ------ . . . . .  2

D. José Fernandez 7 . . . .  . . . .  k. . . . .  . . . . . . .  2‘5Q
D. Pedro B ota ............................... .. . . . . 1
D. Ramón García M oreno .................. i
©. Florentino Ma r t i n . . . . . ! . . 7  . .  .7 .77 2‘‘50'
D. Juan Q uintana. . . 7 7 . 7 7 ! / .  . 7 . . .  2J50
D. Juan Artola. . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . .  ^ ‘50
D. Constantino C hardarí! .  7  . ! . ,  7 7 . . . ,  3
D. Manuel Pardo. . . . 77. .7 ,7 . 7. 7 7 .7 .. . 2
D. Bartolomé de la T o rré .. . .  . . .  . . . . . . .  o
D. Pedro Rico Ut r e ra . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1
D. Andrés Catalán.*/.*.‘7.7777*.‘7.7 . . . .  7. 1
D. Jacobo C uartéro. . . . . . . . .7 .77777.7 . 4
p v Javier Vicente Vela 77777. 7 7 7 .7 7 ... 7 í
b ;E stéb an  R illo .7.7 77.77 77 .77 .7 .77 .7  v 2450
D. Vicente Sedaño.. 77.77 77.77. 7 .. . . . 7  i
B. José M olió.. 7.777 .77777777    .........  3
D. Ricardo Fernandez. . . .7 7 . . . . . . . . . . .  j -
P. García Coira. 7 *77777777. 77. 7 .. . 7.77 4*59
b . Manuel Perez Cúetó. . 7 7 . . . ! . . . . . .  . 7 1
D. Manuel López García.7 7 . 777. 777 . .  .7 2
fe  Antonio Dieguez . . . .7 . 7.7 7 . 777. . 7 . 2
D! líanuel P e ñ a . . . / V . V / . V . / . ' .  7  ‘ " 2 " '
fe  Francisco Peñálosa . . . . . . . . . .  .7 . . .  7 2*80
fe  Miguel E s c r i b a n o ; 2
fe  Isaac Sanz 77 .7777.77.7 .77 . . .  : .  4
D. Andrés G arc ía . .  . .  ......... .................... i
fe/Julian  Perez. .77. .777 .7 7 7 7 7 /7 7 .7 /7 .......  t
D. Juan Espansandin. 7 . '  ' % *
fe  Carmelo B añ ares .. . / . / . . 7 . 7 . . . . / . .  4
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CIRCULAR.
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 47 de N oviem 

bre ú ltim o un  estado general form ado por la D irección de 
A dm inistración, que com prende el resúm en de gastos é in 
gresos de los presupuestos m unicipales de cada p rov incia 
correspondientes al año económico de 1878-79, in teresa 
sobrem anera al servicio público em pezar á reu n ir los datos 
indispensables para  hacex* y publicar oportunam ente un 
trabajo  idéntico con relación al actual ejercicio.

A fin de q u e  así se  verifique, S . M. el R e y  (Q . D. G.) se  

lia servido disponer lo siguiente :
1.c Que los A yuntam ientos de esa provincia rem itan  

á V. S. ántes del 31 de Enero próxim o un estado con su 
jeción al modelo ad jun to  núm . 4.°, tom ando los datos ne
cesarios del presupuesto m unicipal aprobado para  el c o r
rien te  año económico.

2.° Que en v ista  de dichos estados, forme Y. S. el gene
ra l de esa provincia con arreglo al modelo que acom paña 
núm . 2.°, debiendo rem itirlo  á este M inisterio en unión de 
aquellos ántes del 4.6 de A bril de 1880.

Y 3.° Que cuide V. S. m uy particularm ente de que se 
hagan los referidos trabajos con Ja m ayor exactitud  y den
tro  de los plazos que quedan señalados, exigíendo la debida 
responsabilidad á los A yuntam ientos que no cum plan p u n 
tua l y esm eradam ente el im portan te  servicio que se \ m  

reclam a.
De Real orden lo digo á  Y. S. para  los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 17 
de Diciembre de 1879.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la p rov incia  de.....

MODELO NUM. 1.° (1)
P R O V IN C IA  D E . . . . .

PRESUPUESTO DE 1879-80
AYUNTAMIENTO DE...  . .. . -—

Resumen por capítulos de ¡os gastos é ingresos de este Ayuntamiento, según el presupuesto del mismo aprobado para el citado año económico .

GASTOS.

Capítulo I . . . .  Gastos de Ayuntamiento.................. .................................................

Ptas. Ceñís. INGRESOS. j Ptas. Cénts.

26.89080028.6C09.5073.29154.42646.729*92328
48.834*32
48.972*076.000»

Capítulo I . . . .  Propios y comunes • « . . . 32.378*35
22.8724.692*23
48.315*964.50046.472*20

1

Capítulo II .. . .  Policía de seguridad......................... ..................................... ................ Capítulo II..* Montes . . .  ..............Capítulo III. . .  Policía urbana y rural................................................ ..................... Capítulo III.. Impuestos establecidos ..  . . • . . . .Capítulo I V .. .  Instrucción pública.............. .............................................. C&o'tulo IV Beneficencia municipal .Capítulo V .. . .  Beneficencia municipal.................................................... .. Ctnitulo V .. .  Instrucción publica . .  » • . . .  . . . .  . . ....................... . . .Capítulo V I .. .  Obras públicas...................................................................................... Capítulo VI . Corrección pública •Capítulo V II. .  Corrección pública............................. ........................................... Canítillo VIT Tmnní'stos extranrrlinnrins v pvpntnnh1̂Capítulo VIII.. Montes............................................. ......................... ...................... Capítulo VIII. Resultas do años anteriores . • .................
oairthiln TX Carcas 1 Por censos» pensiones, e t c . . .................................. ..  574*32Capitulo I X .. .  cargas.. j Por contil, gente manicipai . . . . . . . . . . . . . .  45.260

Capítulo X . . . .  Obras de nueva construcción....................................................... ...... .

/ Cuatro por ICO sobro pen- í siones, intereses de ca~
1 pítales, e tc . . . . . . . . . . .  2.560 \TV J R0CUrS0S tep a tes . Productos. d e l l G u a t r o  por 4 00 sobre la Capitulo IX. . para -cubrir e l?  repartimiento ( , ínn<slA  AGHAQ<Ot\

Capítulo X I .. .  Imprevistos...... .................................... ............................................. .. ' cieucit.................. * g e n e r a l ._____ ............. ...........................  •i ÍHí3<7 nr,i» A Oí) c n h í ’í» ¡p n / 'n - ,  l __________,
Capítulo X II .. Resultas por adición.—-Liquidación de presupuestos anteriores..

T o t a l  d e  g a s t o s  del presupuesto.».................

[ tribucion industria]___ 5.708 í' Importe del 400 por 400 1 sob.e el impuesto de ] consumos................ 54.467*32 '
iT o t a l  d e  i n g r e s o s  del nresuruesto................ 1i l p t e . p

) 7 9 .1 4  r a í

478.878*31 1 178.378*31

RESUMEN                                                                         Pesetas.      Cents.

Importan los gastos......................... .........................................., . . ..........................  478.378*31

- Diferencia por sobrante.......................................................... *
Idem por déficit.......................................................................... »

(Fecha y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario.)

N o t a .  A fin de subordinarse en todo al modelo autorizado para los presupuestos municipales, los gastos é ingresos que ocurran por conceptos distintos de los designados en el epígrafe de los capítulos serán comprendidos en aquel que tuviere más asimilación con el cor cépto qué se trate de incluir.
(i) El modelo núm, 2 consta en pliego adjunto á este número de la G a c e ta .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Departamento de Liquidación
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que d continua
ción se expresan, que han sido caducados por acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública, con expresión del acuerdo prim i
tivo, persona que ha promovido el expediente, procedencia del 
crédito, su importe, causa de la caducidad, y fechas de los 
acuerdos.

N e g o c ia d o  d .°
Número 3.537 del expediente.—Reclamante, Sr. Marqués de Alcántara, los siguientes juros: uno de 44.252 en cabeza de Fernando Castrejon, situado en Puertos Secos de Castilla; otro de ¿£.500 en cabeza de Jerónimo Camargo, situado en Puertos de Agreda; otro de 34.000 en cabrza qe Tomás Pasquer, situado en Puertos de Agreda.—Han sido declarados caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda del dia 15 de Julio por no haberse hecho las justificaciones en los casos marcados por las leyes de 19 de Julio de 1369 y £1 de igual mes de 1376.

N e g o c ia d o  2 .°
Runfio de: calificación.—Provincia de Barcelona.—Número 454 ¿el expediente.—Reclaman i é, Doña Mariana Llauzá y Olmera, diezmos en Odena y Cuadra de Espelt.— Caducado por la Junta de la  Deuda en sesión de 42 de Setiembre último 

p o r  n o  haber justificado su derecho dentro de los plazos señalados al efecto.Idem de id.—Provincia de> Guipúzcoa.—Núm. 555 del expediente.—Reclamante, el Marqués de Vargas, diezmos en ¡aparroquia de Santa Maria de Geraip.—Caducado por dicha Junta en la citada sesión por iguales causas que el anterior.
í d e m  de liquidación.—Provincia de, Soria.—Núm. 852 del expediente.—Reclamante, el Hospital de San Juan de la ciudad de Búrgos, diezmos en el pueblo de Zayas.—Caducado por la 

ejxpresqda^Juntaen l a • ̂ pr î^q^ado

los documentos necesarios para practicar la liquidación de estos diezmos en los referidos plazos.Idem de calificación.—Provincia de Barcelona.—Núm. 480 del expediente.—Reclamante, D. Pablo Costa y Riambau, diezmos en San Martin de Marlés, San Andrés de Sagas y Cuadra de Tort.—Por Real orden de 28 de Junio último se desestimó la indemnización solicitada por el interesado respecto á dichos diezmos.Idem de id.—Provincia de Palencia.—Núm. 561 del expediente.—Reclamante, eí Ayuntamiento de Olea, diezmos de la granja y lugar de San Martin de Villadiego.—Caducado por la citada Junta de la Deuda en sesión de 26 de Setiembre próximo pasado por no haber justificado su derecho denLo de los plazos señalados-ai efecto.Idem de id.— Provincia da León.— Núm. 495 del expediente.—Reclamante, D. Pedro de Salas Omaña, diezmos en las parroquias de Vivero, Caboalks de Arriba, Manzaneda y Cornombre, Rioseuro, Fargar y Rodicol.—Caducado por la citada Junta en sesión de 30 de dicho mes por las mismas causas que el anterior.
N e g o c ia d o  5.°

Número 3.470 del expediente.—Acreedor, D. Valentín Ceba- llos, Capitán retirado en la provincia de Córdoba; apoderado, D. Antoiro de Alba y Ser-ano, resto del crédito 3.857 rs. 88 céntimos.—Caducado por la Junta en sesión de 1$ de Setiem* bre último en virtud de lo dispuesto en el art. H  de k  ley de £8 de Febrero de 1873 y 7.° de la de 2 i de Julio de 4876.Núm. 48.822 del id,—Acreedora, Doña Leonor Alhajado, religiosa de Santa Clara de Las Palmas, en la provincia de Canarias; apoderado, D. Mariano de Rojas; crédito 7.311 rs. 28 céntimos—Caducado en sesión d e5 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.Núm. 24,222 del id.—Acreedora, Doña Teresa Carrion, religiosa del convento de San Ildefonso, en Canarias; apoderado, D. José Diez de Isla; resto del crédito 2.032 rs. 92 cénts.—Caducado en sesión de 12 de igual mes en virtud de lo dispuesto en Jas mismas leyes.Núm. 21.223 del id.—Acreedora, Doña Catalina Carrion, religiosa del convento de San Ildefonso, en Canarias; apoderado, D. José Diez de Isla; resto del crédito 2.032 rs. 92 céntimos.—Caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 22.068 del id.—Acreedora, Doña Rosa Diaz y Fuentes, pensionista civil, en la provincia de Canarias; apoderado, D. Manuel Ruiz y López; resto del crédito 850 rs. 10 céntimos.—Oad icado en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.Núm. 24.640 del id.—Acreedora, Doña Josefa Candelaria Aub-rt Rodríguez, religiosa del convento de la Palma, en Canarias; apoderado, D. Angel MejD Dávila ;,crédito 6.918 rs.— Caducado en sesión de 5 de igual mes en virtud de lo dis- puesio en las mismas leyes.Núm. 24.726 del id.—Acreedor, D. Ignacio Vergara y Rodríguez, Consultor Médico jubilado de Sanidad militar, en Cañarías; apoderado, D. Feliciano Cordero y Hernando; resto del crédito 748 rs. 78 cénts.—Caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.Núm. 34.292 del id.—Acreedor, D. Casimiro Ballesteros, Cura de Castiúilo de la Reina, en la diócesis df^Osma; apoderado, D. Manuel Blanco /  Montero; crédito 10.472 rs. 10 c éntimos.—Caducado en sesión de 26 de igual mee en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.Núm. 35.802 del id.—Acreedor, D. Antonio Calderón, Párroco de Fresno de la Fuente, en la diócesis de Segovia; apoderado, D. Víctor Zugasti; resto del crédito 47.266 rs. 83 céntimos.—Caducado en Lesión de 5 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.Núm. 52.572 del id.—Acreedor, D. Felipe García, Ecónomo de Pcñalva de Duero, en la diócesis de Palencia; apoderado, D. Vicente Espinosa; crédito 10.770 rs.—Caducado en sesión de 26 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.Núm. 52.794 del id —Acreedor, D. Benito Domínguez, Cura de Villaveliid, en la diócesis de.Zamora; apoderado, P. Cándido Telíez del Real; crédito 10,584 rs.—Caducado en sesión de 5 de igual mes en virtud de ío dispuesto en las mismas leyes.Núm. 99 379 del id.—Acreedor, D. Alonso Pcrez Ramos, Párroco de Santa María de Val, en la diócesis de Astorga; apoderado, D. Enrique María Sánchez; crédito 7.453 rs.—Caducado en sesión de 12 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.Núm. 109.129 del id.—Acreedor, D. Juan Cruz Fernandez Corredano, Beneficiado de Onton, en la diócesis de Santan- t derj.apoderado,; D.. José de Paz, crédito 14.816 reales
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17 céijtornes.—Caducado en sesión de Igual fecha en virtud de 
lo dApuesto en las misuiss leyes.

Núm. 400.843 del id.—Acreedor, D. José Rojo, Párroco de 
Morales da Toro, en la diócesis do Zamora; apo aerad o, D. C ar
los María Rebollo y GuBerrez; crédito 3.396 rs.—Caducado en 
sesión .do £6 de igual mes en virtud de lo dispuesto en R s 
mismas leyes.

Núm. 108.403 del id.—Acreedor, D. Juan R o b l e s ,  Cura de 
Villaesouss, en la diócesis de Burgos ; apoderado, D. Víctor 
Zugasti; crédito 7.407 rs.—Caducado en sesión de igual fecha 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

N e g o c ia d o  8 .°

Número 1.049 del expediente.— Aeree dores pri mi t i vos, Don 
Manuel Gregorio Martínez, 11 Ramón Torres y Can ella, Seño
res M arcano, Saladrigas y otros, D. Benito Vil arde 11 y Señora 
Viuda da Anglés, Treserra y compañía; consignatario, Lle
nó s. No tiene apoderado.—Procede e l  crédito del ramo de pre
sas inglesas anteriores á 1808. Su importe en jun to  433.333 
reales 30 céntimos.—Han caducado por no haber hecho gestión 
alguna ni presentado documentos de personalidad dentro de 
ios plazos señalados en la ley de 19 de Julio de 1869, y en el 
artículo 7.° de la de Si del mismo mes de 1876, á pesar del 
llamamiento hecho en la G a c e t a  d e  3 0  de Setiembre de 1873. 
Acuerdo de la Jnuta de 19 de Julio de 1879.

Núm. 799 del id.—Acreedora primitiva, Doña Antonia Her
nández, viuda de Domínguez, hoy su heredera Doña María 
Hernández. Apoderado, D. José García.—Pi\ cede d  crédito del 
ramo de haberos. No se determina cantidad.—Se desestima la 
instancia por no ex 'siir antecedente alguno del crédito que 
reclama. Acuerdo <íe la Jun ta de 36 de Agosto de 1879,

Núm. 3.198 del id.—Acreedores primitivos, D. Pedro Anto
nio Fernandez y D. Francisco Gutiérrez. No tienen apodera
do.—Proceden los créditos del. ramo de presas inglesas an te
riores á 1808. Su importe en junto  rs. vn. 43.400.—Han cadu
cado per no haber acreditado la personalidad dentro del niazo 
señalado en el art. 7.° de la ley de 31 de Julio de 1876. Acuer
do de la Jun ta de 6 do Setiembre de 1879. . . „. ......

Núm. 91o del id.—Acreedor prñniVvo, D„ Buenaventura 
Arteega, en concepto de AdmiíiisRadür de ventas decimales 
de Salamanca. No tiene apoderado.—Procede el crédito del 
ramo de alcances de cuentas. Su importe 1.363 rs. 66 cénti
mos.—Ha caducado en razón á que, declarado el alcance por 
el Tribuna' do Cuentas del Reino, no se ha presentado el fini
quito dentro del plazo de un año que se concedió por la ley 
de 19 de Julio de 1869, Acuerdo de la Junta de 6 de Setiembre 
de 1379,

Núm-, 3.044 del id.—¿Acreedor primitivo, D. Pedro Alonso 
Pacheco. No tiene apoderado.—Procede el crédito del ramo de 
lleuda cmi interés pasada á la de sin él. Su importe reales 
vellón 17.499.—lia  caducado per no haber presentado ja car
peta original de resguardo dentro del plazo señalado en el a r 
tículo 7 /  de la ley de 31 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta 
de 13 de Setiembre de 1879.

Núm. 3.944 del id.—Acreedor primitivo, D. Emilio Brida y 
Antcquera. Reclamante en concepto del curador ad tona, su 
tío D. Pedro Antequera.—Procede el crédito del ramo de su
ministren. Su importe rs. vn. 1.000.—Ha caducado por no 
haber justificado la legitimidad de dicho crédito, ni la propie
dad y personalidad dentro del plazo señalado en el art. 7.® de 
la ley de 31 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 13 de 
Setiembre de "1879,

Núm. 3.034 del id.—Acreedor primitivo, D. José María Pve- 
tortillo. No tiene apoderado.—Procede el crédito del ram o de 
letras, libranzas y otras obligaciones de Tesorería no satisfe
chas. Su importe rs. vn. 38.098.—Ha caducado por no haber 
justificado la legitimidad de dicho crédito ni la personalidad 
dentro riel plazo señalado en el art. 7;“ de la ley de 31 de Julio 
rie 4876, Acuerdo de la JmRa : e 13 de Setiembre de 1879.

Núm. 3.1 ¿iJ del ni.—AmrsJoi primitivo, D. Blas R odrí
guez. Reclamante, D. Manuel Diaz Valdivieso.—Procede el 
crédito del ra n o  da letras, libranzas y otras obligaciones de 
P escaría  no satisfechas. Su importe rs. vn. 197 C08-—Ha ca
ducado por las mismas razones que el anterior. Acuerdo de 
la Junta rie 43 de Setiembre do 1879.

Núm. 8.808 del id.—Acreedora primitiva. Doña María Char
cos. No tiene apoderado.—Procede el crédito del ramo de le
tras, libranzas y otras obligaciones do Tesorería no satisfe
chas. Su Importe rs. vn. 33.060.— Ha caducado por las m is
mas razones que el anterior. Acuerdo de la Jun ta ás 13 de 
Setiembre rie 1879,

Núm. 1.047 del id.—Acreedores primitivos, D. Joaquín To
ledo y D. José María Toledo. Dueño por endosa que dice ser, 
D. Fernando Bonrostro.—Procede el crédito del ramo de h a 
beres. Bu importe en junto 69.413 rs. 66 céntimos. Han 
caducado por no haber presentado los documentos originales 
dentro del plazo señalado en el art. 7.* de la ley de 31 de-Ju
lio de 1876, resultando además que los referidos créditos pro
dujeron las láminas correspondientes. Acuerdo de la Junta ■ 
de 13 de Setiembre de 1879.

Núm. 643 del id.—Acreedor primitivo, D. Juan de la Cruz • 
V ifiaurrva. Reclamante, X>, Miguel Ruiz de Villanueva.— 
Procedo A crM hocM  ra n o  do haberes. No fija cantidad.—* 
He c/’rin pm* no haber justificado la existencia do dicho 
eré Jilo ni lo persno'^idc8 dentro del niazo s-m-ledo cu el av- 
inu lo  7.® Ao la ley rie 31 do jodio de 4876» Acuerdo de la 
Junta cF 43 rie Setiembre de 4379,

Núm. 776 del id.—Acreedores primitivos, herederos rie Don 
Dionisio Inca y D. Vicente López del Carpió. Reclamante, 
D, Vicente de la Torre y V íllrendas.—Procede el crédito del 
ramo de haberes. No se d e t ranina cantidad,—Se desestima 
la "instancia respecto al crédito de Inca pol. estar satisfecho, y 
se acuerda la caducidad riel otro por no haber justificado el 
derecho y personalidad dentro del plazo señalado en el art. 7,® 
de 3a ley de 31 de Jvfi'o de 4876. Acuerdo de la Junta de 13 
de Setiembre de 4879.

Núm. 38 del id.—Acredor primitivo, D. Simón Perez Hue
ro,?. No tiene apoderado.—Procede el crédito del ramo de in 
diferente. Su importe rs. vn. ^40.000.—Ha caducado por no 
haber hecho gestión alguna dentro del plazo' señalado en ©1 

^artículo 7.° de. la ley de 31 de Julio de 1876» ■ Acuerdo de la 
Junta dé 46 de Setiembre de 1879.

Núm. 1.138 duplicado del id —Acreedor primitivo, D. J ia n  
Guarin y otros. Dueño por endoso que dice ser, D. Pablo Míral- 
da y compañía. Apoderados, D. Benito Cortés y D. Francisco del 
V illar.—Procede el crédito del ramo de indiferente. Su impor
te 48.839 rs. 99 cénts.—Ha caducado por no haber acreditado la 
existencia de la sociedad endosatario ni hecho gestión alguna 
dentro de los plazos señalados en las leyeo de 19 de Julio de 
1869 y en si art. 7.® de la de 31 del mismo mes de 1876. Acuer
do de k  Junta de 13 da Setiembre de 1879.

Núm> 3794 riel id.—Acreedores primitivos, D. José Sanz, 
FranyKX: r j \dés t Juan Fvnnet, Juan Bautista Corvera, José 
GeW, Domingo Nicolau, Pablo Pey, Pablo Romeu y Miguel 
Fullós. —Consignatario, D. Francisco Mas.—Proceden los eré* 
ditos del ramo da presas Ingieras anteriores á 48Q8F Su im 
porte en junto 406.445 rs. 83 cénts.—Han caducado por no h a 
ber hecho gestión alguna ni presentado documentos de perso

nalidad dentro de! plazo señalado en el art. 7.° rie la ley de 31 
óe Juño ds 4876. Acuerdo de ;& Junta de 46 de Setiembre
de 4879.

N e g o c i a d o  9.°
Número del expediente en el Negociado 3.731 de 4877.— 

Acreedor primitivo, obra pía de D. Juan Sanano en Murcia.— 
Persona que ha promovido el expediente, D. Juan José de Yeste, 
apoderado del Cabildo catedral.—Procedencia del crédito, im 
posiciones en Consolidación.—Su importe 13.984 rs. 78 cénti
mos.—Fecha del acuerdo 45 de Julio de 4879.—"Fundamento 
del mismo: por no haber reclamado en tiempo hábil ni figurar 
inscrito en la cuenta de lo pendiente de liquidación ha sido ca
ducado: Real decreto de 46 de Febrero de 4836 y ley de 49 de 
Julio de 4869.

Número del expediente en el Negociado 3.004 antiguo.— 
Acreedor primitivo, Capellanía de D. Diego y D. Francisco de 
Arias Dávila en la parroquial de San Martin de Segovia.— 
Persona que ha promovido el expediente, D. Miguel Gómez 
Pastor, como legítimo representante de su hijo D. Adolfo, y 
después el Sr. Marqués de Abranea, como adm inistrador de su 
esposa la Sra. Marquesa de Paredes y Lapiila.—Procedencia 
del crédito, renta del tabaco, obras pias y documentos no re
cogidos.— Su imperte 33.356 rs. 44 céntim os.— Fecha del 
acuerno 49 de Agosto de 4879.—Fundamento del mismo: ca
ducados expresados créditos por no haber justificado la per
sonalidad y derecho á los mismos: art. 7.® de la ley de 34 de 
Julio de 4876.

Número del expediente en el Negociado 3.949 de 4864.— 
Acreedor primitivo, Congregación de San Joaquín y Santa Ana 
en la parroquial de San Félix de Solovio (Santiago).—Persona 
que ha promovido el expediente, D. Cecilio Escudero de Moya, 
apoderado de la Cofradía.—Procedencia del crédito, obras 
pias.—Su importe 67.449 rs. 50 céntimos.—Fecha del acuer
do 33 de Setiembre de 4879.—Fundamento del mismo: cadu
cado dicho capital y además sus intereses por no haber ju s t i
ficado que la corporación se halla comprendida en la sexta 
disposición de la órdén-ley. de 38 de Enero de 4869: art-, 7.° de 
la ley de 34 de Julio de 4876.

Número del expediente en el Negociado 4,076 de 4870.— 
Acreedor primitivo,** fábrica, de la Catedral, obra pia de D. Cris
tóbal Aguilar, memoria de Juan Diaz Cañizares, capellanía de 
Francisco del Pozo, memoria de Alonso Mendez, aniversario 
de misas de Juan Marañon, obras pias de Juan Romero Val di
vis, Juan Ramón de la Barrera, Antonio" Aguilar, Miguel Sán
chez Aguado, Juan Francisco Tribarne, Juan Navarrete, Diego 
Gómez, Luis María de Castro, Alvaro Aleara”, Cristóbal de 
Avila, Pablo Dardo, Alonso Gutiérrez-Montalvo, Juan da Zu
gasti, Juan Manuel O orksv Diego de Trajo, Diego Argote, 
Leonardo Salazar, Cabildo y Mesa particular, todas en la Ca
tedral de Málaga.—Persona que ha promovido el expediente, 
D. Francisco Nuñsz GÜlo, apoderado del Cabildo de Málaga.— 
Procedencia del crédito, documentos no recogidos.—Su im 
porte 853.474 rs. 85 céntimos.—Fecha del acuerdo 33 rie Agos
to de 4879.—Fundamento del mismo: caducados dichos capi
tales y además sus intereses por'no  haberse presentado en 
tiempo oportuno los documentos que acrediten ia cualidad de 
exceptúa bles las fundaciones: art, 7.®, ley 34 de Julio dA 4876.

Número del expediente en el Negociado 93 de 4869.—Acree
dor primitivo, patronato laical de D. Francisco Fernandez de la 
Oliva, en Horcajo de Santiago (Cuenca).—Perdona que ha pro 
movido el expediente, D. Juan José de Yeste, apoderado del 
encargado de la parroquia de dicho pueblo y los herederos d e : 
D. Angel Gallego Cuenca.—Procedencia del crédito, imposi
ciones en Consolidación.—Su importe 88.130 rs.—Fecha del 
acuerdo 36 de Setiembre de 4879.—Fundam ento del mismo: 
caducado el capital expresado con sus intereses por no haber 
justificado su derecho: art. 7.° de la ley de 34 de Julio de 4876.

Madrid 4.° de Octubre de 4879.-—E1 Jefe del Departamento, 
P. S., José G, de Agiülar.^V.® B.®=E1 Director general, S. Are
nillas. .

C om ision  e sp e c ia l A ra n c e la r ia .
OBTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A L A S  
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DESHE
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37.

CONTESTACION DE D. MIGUEL A. DE LUZARRAGA, DE fiüNDACA..

PRIMERA PARTE.

Consecuencias que ha producido la supresión del derecho
diferencial de bandera.

Para contestar á todos y á cada uno de los artículos que 
comprende el interrogatorio, seria necesario tener á la vista 
los cuadros de los .movimientos marítimos en España en dife
rentes épocas y otros datos estadísticos del comercio; pero sin 
necesidad de esos números hay hechos evidentes que no los 
puede negar nadie que esté al tanto de lo que ha sido y es el 
comercio marítimo de "España, y bajo este aspecto expondre
mos brevemente las consecuencias que ha producido la supre
sión del derecho diferencial.

En primer lugar todos los comerciantes extranjeros cesa
ron de buscar ni aun pretender los buques españoles para fle
tar y mandar sus cargamentos & un puerto de España, resu l
tando que teniendo ellos sobrado m aterial á flote, nos m an
dan k s  mercancías en sus buques; pero como aun queda á ¡a 
m arina nae’onal el pequeño privilegio del cabotaje, y además 
ia m arina de vapor va ocupando y reemplazando'á la  de vela, 
han dado lugar estas dos elrcunsi-anchas á que se fo rm ara#  •. 
esas dos líneas de vapores españoles rie Inglaterra á España, 
recorriendo todos los puertos del Cantábrico y M editerráneo’ 
abastecí'endo de productos ingleses y coloniales. P ^ r este mo
tivo se puede decir que por este lado no ha perdido gran cosa 
la  marina; pero no sucede lo misino con o tras naciones, por 
ejemplo, con las. Repúblicas del Pacífico. Antes del año 4868 
había un número regular de'huqua m ire  Cádiz, Santander, 
Málaga y Barcelona, que se ocupaban en llevar productos na
cionales á las Repúblicas del Pacífico, y tenían el retorno ¿e- 
gu.o entre añil, café y cacao úe Guayaquil. Todo esto ha des
aparecido con las supresiones del derecho diferencial y de-la 
diferencia que había de \as procedencias directas é indirectas.

Otro comercio perdido para la bandera nacional y con el 
exclusivo provecho de los extranjeros as is  importación del 
bacalao de Suecia y Noruega, pues apenas llegan á un par de 
cargamentos en buques españoles del Innúmero que viene en 
buques extranjeros, con la circunstancia que estas naciones 
ni sal llevan para salar sus pescados. Lo más nokble en ecte 
ramo es que el precio dcirar^ículo es mayor que cuando había 

" ¿trecho diferencie.!.
De los Estados- Huidos de América nos vienen los petróleos, 

tabaco etc. en bandera extranjera. Tampoco ha ganado la 
m arina mercante con esta República, qu§ es esencialmente

(4) Véase ia Gaceta de anteayer,

proteccionista, viendo florecer el comercio, la m arina y Ja in 
dustria por todos ios ámbitos de la gran República.

Ahora tenemos que hablar dei comercio con n uo r i n s  po
sesiones de! Asia, porque se tra ta  de quitar ó supf’r r ” * de
recho diferencial para Julio del presente año,. Las fu - con
secuencias de este paso están previstas. Desde lueg* puede 
asegurar que toda la importación de productos europeos irán  
por los vapores ingleses que ahora tocan en Singapore y  
Hong-Kong.

En los centros oficiales de Madrid se cree, por un error la 
mentable, que «el comercio de Europa con Filipinas era an tes  
la reforma arancelaria alimentado en su mayor parte con pro
ductos extranjeros conducidos en bandera ex tran jera» (Infor
me d e  la G a c e t a  d e  M a d r id  de 30 de Mayo de 4875,—Real 
orden.)

Todos los que se ocupan de negocios m arítim os sabsn que 
es torio al contrario, porque los productos extranjeros fueron 
y son, antes y después de la reforma arancelaria, conducidos 
en bandera nacional, como se ve por el siguiente informe del 
Cónsul inglés de Manila del año 4869, que dice así:

«En 4868 entraron en el puerto de Manila 443 buques ex
tranjeros, sumando 74.054 toneladas; y 93 españoles, con 
36.733 id. Los primeros, casi en su totalidad en lastre, en bus
ca de cargamentos; los segundos, cargados á su ida y retorno.»

Los datos publicados por la Aduana de Manila el año 4875 
dan el resúm en siguiente:

AÑO 4874.
Bloques nacionales entrados.

V ap o res..  63 con 90.434 toneladas.
Buques de vela 83 » 44.078 id,

T o t a l   94 con 34.509 toneladas.

Buques extranjeros entrados.
V a p o r e s . . . . . . . . .  36 con 8.656 toneladas.
"Buques de vela ... 405 » 79.048 id.

T o t a l . . . . .  434 con 87.704 toneladas.

De estos datos se deduce que, m iéntras subsista el derecho 
diferencial, toda la importación en su m ayar parte se hace en 
bandera nacional.

También resulta que 3.a exportación de productos filipinos 
representa un tonelaje cuadruplo al de importación; y como 
esxa exportación en su mayor parte es para los puertos del 
Norte de Europa, no cabe dudar con cuanta razón podrán los 
ingleses prolongar sus escalas en los vapores de Singapore á 
Manila, teniendo asegurados Jo s  retornos, absorbiendo y mo
nopolizando la navegación de Europa á F ilipinas. La compa
ración de los años 4868 y 4874 da un aumento en bandera 
extranjera de 19 buques, y en tonelaje 43.650, m iéntras la 
m arina nacional permanece estacionaria, á pesar del gran 
desarrollo de la producción en Filipinas, que va en aum ento 
cada año.

Ahora vamos á tra ta r de las consecuencias que produjo la 
reforma arancelaria en Filipinas. Aquella reform a suprim ía 
ent?e otras cosas el 3 }. ,\J 400 de recargo q.ie tenían las im 
portaciones rie procedencias indirectas, de cargamentos euro
peos que llevaban los b iques nacionales de los depósitos de 
Hon-Kong y Singapore, resultando una disminución enorm e 
en la importación directa, aumentando en igual proporción la  
importación indirecta, via Hon-Kong y Singapore, en cuya n a
vegación se ocupan la mayor parte de los buques que figaran  
en la relación del año 4874. En cambio los a/m r dores de g ran
des buques, faltos de carga en Europa y amenazados de la  su 
presión del derecho diferencial, tuvieron que resignarse los 
más á vender sus buques á ios extranjeros, como se prueba 
por la relación que al final se acompaña; y otros navieros, los 
ménos, dedicaron sus buques de vela y vapor al tráfico de las 
Antillas, en donde se conserva aun el derecho diferencial con 
carácter permanente.

Por el cuadro de valores de importación que copiamos al 
final de esta Memoria se ve que en los años 4373 y 4874 re
presentaba la importación indirecta más del doble de la im
portación directa con Inglaterra.

IMPORTACIONES. 1 8 * 3 . Í &V4 L

De Hon-Kong á Singapore, pesos
fuertes.. .'..............V .. .  Ñ . 8.044.744 8.534.753

Directa de Inglaterra, id . o . 3.563.534 3.473.974

Diferencia, pesos fuertes.. . . .  4.448.333 5.056.778

De estos datos se deduce que la procedencia indirecta va, 
en aumento cada año, y la directa en disminución. Ahora 
bien: suprimido el derecho diferencial en Julio del presente 
año, queda suprim ida la carga pare los buques españoles, no 
sólo en Inglaterra! sino en Hon-Kong y Singapore; es decir, 
que los*43 millones, valor de géneros extranje *os, irán en ban
dera extranjera, y se convertirá F ilipinas en colonia monopo
lizada por los extranjeros, quienes fomentarán con sum a fa
cilidad la independencia de aquellas regiones; pues careciendo 
de marínala metrópoli, se véria qúizá sñ la imposibilidad de 
m andar tropas y  otros auxilios en momentos supremos. Hay 
dos grandes Potencias en Europa que m iran con envidia las 
posesiones que España tiene en la Oceanía, y no es posible 
creer que nuestros hombres políticos ignoren que tras la inde
pendencia comercial vendría la separación política. De suerte 
que la cuestión naviera no es cuestión de e cuela de libre
cambio ó de protección, sino una cuestión nacionah Suprim i
do el derecho diferencial, con un par de bergantines al año 
habría sobrado para llevar toda 3 a carga de España á F ilipinas, 
y así vendríam os.á parar á los felices tiempos de la nao de 
Acapulco, con la diferencia de que aquellas naos, tan  persegui
das por los ingleses, representaban entónces grandes riquezas, 
y las de ahora representarían grandes miserias.

SEGUNDA PARTE.
Medidas que pueden adoptarse para el fomento de la marina  

mercante y el comercio nacional.
Entre las medidas que deben adoptarse para el fomento de 

la Amarina mercante seria restablecer el derecho diferencial 
tan sólo en la importación de productos extranjeros, dejando 
igualadas las banderas para la  exportación de productos n a 
cionales. E l derecho diferencial debe ser moderado, lo sufi
ciente para que produzca una^ 4 pesetas y 3 chelines en tone
lada de 4.000 kilos, ó lo que sa considere si ficiente para  que 
nuestros buques puedan competir en los puertos extranjerosnn 

¡ fletes con los buques extranjeros. PKra esto h ay  que denunciar 
los tratados dé comercio con algunas naciones.

En m fo tá o o n á e ro ig id e  Eépañ^ oóq las A ntillas, habría
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necesidad de considerar como primera materia p-ra ia fabri
cación el azúcar en rama ó á¿ ciase inferior, si ¿aseamos ase
gurar ei retorno á la Península á nuestros buques y fomentar 
ai mismo tiempo la industria del refino de azúcar en España.

Eespecio al comercio de Europa á las Antillas se hUia es
tablecido el derecho diferencial con carácter permanente en la 
importación y así debe continuar; pero como á veces no hay 
retorno de las Antillas y tienen que pasar á ice Estados- 
Unidos en lastre por causa de los grandes derechos que causan 
nuestros buques cargados al llegar á los puertos de la gran 
República, seria conveniente que a), hacer los tratados de- co
mercio con aquella República se tuviera presente esta circuns
tancia y la de la importación en \ i  Península de productos 
americanos. Los buques extranjeros de Europa á las Antillas 
que lleven carbón, maquinaria etc. van cargados de Cuba á 
los Estados-Unidos, y de allí de retorno vuelven con carga á 
Europa; de modo que un buque extranjero aprovecha tres fle
tes en un viaje redondo á nuestras Antillas, miéntras que los 
buques nacionales sólo tienen dos fletes mermados con el 
gravamen ó descuento de los gastos del viaje en lastre cíe Jas 
An filias á los Estados-Unidos.

Pasemos ahora al comercio del Pe chico.
Esta navegación será difícil restablecer, á ménos que no se 

haga la'debida diferencia en la importación de las procedencias 
directas é indirecta* unas 10 á SO pesetas en tonelada de 1.000 
kilogramos.

En cnanto á la navegación á nuestras feraces colonias de 
Filipinas, hay que tener en cuenta que con la apertura del 
canal de Suez y la perfección que diariamente adquiere la 
navegación á vapor nos hallamos ahora á distancia de 80 dias 
de navegación, entablando la competencia entre los buques de 
vela que siguen el antiguo camino y el nuevo que pasa por 
nuestros puertos del Mediterráneo. También con la reforma 
arancelaria que declaró libres de derechos de importación á 
unos artículos y rebajó á derechos ivaaies á otros ha entrado 
la bandera extranjera en competencia de fletes, disminuyendo 
la importación en bandera nacional, pues los extranjeros 
prefieren sus buques, aunque sea pagando algo más flete que á 
los españoles.

Este es otro motivo de 3a decadencia do nuestra marina 
mercante.

Véase la nota de buques vendidos.
Para evitar tantos males, no sólo á la marina; sino á la 

nación, es necesario que continúe ese derecho diferencial con 
carácter permanente, á fin de inspirar confianza á los navieros 
y extender sus negocios, aumentando e!. número de buques 
nacionales que afiancen las relaciones mercantiles con las es
pléndidas posesiones de Filipinas que nos legaron nuestros 
gloriosos antepasados; y si el Gobíeruo desea que la carga de 
importación en Filipinas se reparta entre la marina mercante 
del Archipiélago y de la Península, seria conveniente que la 
importación de procedencia indirecta tuviera una difei’encia 
d e íl al 8 por 100.

Actualmente la bonificación en bandera nacional en ambas 
procedencias es en la importación el 10 por 100, que cesará en 
Julio del presente año, si el Gobierno de S. M. no decreta la 
continuación con carácter permanente.

Debe considerarse igualmente de cabotaje la navegación de 
España á Filipinas, como se halla establecido actualmente, y 
precederse al establecimiento de correos nacionales que fomen
ten el tráfico nacional entre España y España Oceánica.

Mundaca di de Enero de 1879.==Miguel A. de Luzarraga.
Advertencia.—Todos los puerto de la costa de Vizcaya se 

componen de marinos en su inmenoa mayoría, y no dudo que 
la Junta de Comercio de Vizcaya burá lo posible por favorecer 
á la marina mercante española, en la cual la matrícula de Bil
bao tiene la mayor ym ás gloriosa representación.

Cuadro estadístico de importación en los puertos abiertos 
al comercio extranjero en Filipinas-

El total de géneros importa ios do España y del extranjero 
ascendió el año 1878 á 13.817.886 pesos fuertes que pagarán á 
las Aduanas 916.843, y en el año de 1874 ascendieron sus va
lores á 13.704.864, habiendo pagado por derechos 938.66o'91 
pesas fuertes.

Los expresados valores de mercancías se distribuyen en 
esta forma:

AÑOS. ’

PROCEDENCIAS. Í S ’SS. aSS-4. ‘

Pesos fuer tes. Pesos fuertes.

Comercio con España, importación, 504.183 441.884
Idem con posesiones españolas, id. 10.788 . »
Idem con China,■■ Cochinchiná y

Japón, id .........................................  391.BB8" 508.4«9
Idem con Inglaterra, directo, id .. . 3,563.581 3.474.974
Idem con posesiones inglesas,

Hong-Kong v Sing&pore, id. . . . .  8.011.744 8.531.758
Idem con Alemania, id ,   888.877 134.613
Idem con Holanda y posesiones

holandesas, id .    .......... .. . . . .  308.793 176.888
Idem con los Estados-Unidos, id .. 31.5C2 71.683
Idem con Francia y sus posesio

nes, id.. . . . . . . . . . .      15.801 348.103
Idem con Austria, id. .   156.785  16.645

Total valores. . . . . .  13,817.836 13.704.854

Relación de buques españoles vendidos á los extranjeros, 
posterior al decreto de 16 de Octubre de 1870.

Tonelaje Moor- 
son

BUQUES DE VELA. (sistema antiguo).

Victoria (de hierro), barca  ............................ 680
Gloria (id.), id   ................................ 73S
Dóriga (id.), i d ...................................................... 634
Mana Isasi........................................... ....................
P e p ita . . . . . ...........................,.......... • • • • ...........  ' ***■
Rat  .......................................................... 190
F r a n c i s c a . . . . . . . . .......................................... * «
Tetuan   ................................   *35
Flora.......................  . . ............ 3«9
IsHsquiza    * ■"!
Joseíka...............*......................   - .........  • "¿I
España  .............. V . . . . ......... ....................
Zutucta.............. ..................... ................................
Pepita.  . . . . . . . . .
María F id o ía .' ....................... .............................. |
S a l e s . • • • • • • • -----• S06
Herminia ?•••••••«••♦ *** v. .

Tonelaje M o o i ’~ 
son

b u q u e s  d e  v e l a . {si st em a a n t ig uo , ) '

E lena.  .................... ............................  816
Constancia.............................................................    370
Paquita...........................................     398
Belia M aría  ..............    780
Virgen del C árm en .....................................  691
Auroráis..  ..........     539
Concepción (fraga ta)..................................    1.ÜÜ0
Cervantes (id.) , .......................................,........  1.800

Sofíade"viia 7 1 Ds veata en LiVt'”Pooi• • • • { »

87 Duques de vela. Total. . . ___  18.807

BUQUES DE VAPOR.

C lara  ...................... . . .  „............................  179
Arnboto..........................................    483
Fachoy  ......................    413
Juan de Barcelona.................................................. 474
Juan de la H ab an a   ....................    539
Manila   ..............   DIO
Pe la y o........................................................   688
Jo sé .  ........................ . . ..............................  445
S an tan d er................................................................  403
P arís   ............      430

10 vapores. turna.total...........  4.441

RESUMEN.
Buques de v e la . ...................  87
Idem de vapor........................   10

Total de buques.. . .  37

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno d e la  p r o v in c ia  de A lican te.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas en orden fecha 13 de este 
mes, he acordado señalar e). dia 9 del próximo mes de Enero, 
y coce horas de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiales en el actual año económico 
de la carretera de tercer orden de Torrevhja á Baisicss, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantiúadde 8,988 pesetas 
75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1858, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

. Las proposiciones se harán, en pliegos cerrados, arreglán
dosela! modelo que &[ continuación se inserta.
[ Bâ ra tomar parte en la subasta, cada licitador consignará 

en la sucursal de la Gaja dé Depó fitos el 1 por 100 del prestí- 
puesto de contrata; debiendo acompañar al pfiego de propo
sición él documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus auiores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 89 pesetas.
, Es de advertir que será de cuenta del'rematante el pago 

¿e la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con 
arreglo á lo dispuesto en la Reai orden de 80 de Setiembre 
de 1876.

Alicante 88 de Diciembre de 1879.=E1 Gobernador inte
rino, Antonio Perez Cossío.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , e n t e r a d o  del anuncio publicado 
Con fecha. . . . .  de Diciembre último^ y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta del acopio de materiales para la conservación en el ac
tual año económico de la carretera de tercer orden de Torre- 
vieja á Baisieas, me comprom to á tomar á mi cargo este 
servicio, con estricta sujeción á. las expresadas condiciones,
por la cantidad de .(Aquí la proposición en pesetrs y
céntimos, escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden fecha 13 de este mes, he 
acordaao señalar el dia 9 del próximo mes de Enero, y doce 
horas de su mañana, para la adjudicación en púdica subasta 
de los acopios de materiales en el actual año económ ico de la 
carretera de tercer órden de Cocentaina á Déria, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de 5.095 pesetas y 48 
céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de <*858, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo 
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á eontinuaolon se ingerta.

Para tornar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acemp&ñar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
séguu da 11 vtacioñ abierta en loo términos prevenidos en la ci- 

i tuda instrucción; fijándose la primera puja en * <5 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
nó bajen de 80 pesetas. , , • .. . .

* Es de advertir que será de cuenta del rematante c* page 
ds la inserción del anuncio en la Gaceta, db Madrid, eon ar

reglo a jo cispuesto e-i la Real árdea de -.0 de- Patiaiabre 
ríe 1876.

Alicante 8& cíe íhcLmure do 1873\—El G oh erra-dor inisrí-* 
no. Antonio Perez Cossio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio 'publicado

con fecha. . . . .  de Diciembre último, y de Jas condiciones y re
quisitos que se  exigen para la. conservación en el actúa? año 
económico de la carr te ni de tercer órden de Coren taina. á Dé- 
nia, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cmn'.dad
de  (Aquí la proposición en pesetas y céntimos, escrita
precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas en órden fecha 13 de este 
mes, he acordado señalar el dia 9 del próximo mes de Ene*o, 
y doce horas de su mañana, para la adjudicación cu públle. 
subasta del acopio de materiales en el actual año eeoñóni > 
de la carretera de tercer órden de Novelda a Tor revieja, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de í  1.44i' pe
setas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en-la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1858, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego- 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposicionesus harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta, cada licitador consignar*' 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho depó
sito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos licitador es siempre que 
no bajen de 80 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago 
de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  con ar
reglo á lo dispuesto en la Real órden de 80 de Setiembre 
de 1876.

Alicante 88 de Diciembre de 1879. =E1 Gobernador interi
no, Antonio Perez Cossíc.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha. . . . .  de Diciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen *>ara la adjudicación en pública su
basta del acopio de materiales para la conservación en el a c 
tual año ecónómico de la carretera de tercer órden de Novelda 
á Torrevieja, me comprometo á tomar á mi cargo esta servi
cio, con estricta sujeción á las expresadas condicione , por la
cantidad de (Aquí la proposición en pesetas y céntimos,
escrita precisamente en letra).

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

> En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas en órden fecha 13 de este 
mes, he acordado señalar el dia 9 del próximo mes de Enero, y 
doce horas de su mañana, parala adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiales en el actual año económco  
de la carretera de tercer órden de Alcoy á Yecla, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de 4.845 peseta* 87 
cén fimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1858, en mi despacho; ha
llándose de manifiesTo en la Administración provincial'de Fo
mento, prva conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condirones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta, cada licitador consignará* 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acouipañar al pliego de propo n- 
clon el documento que acredite haber verificado dicho depósito*.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
c tada instrucción; fijándose la primera puja en 175 pecetas. 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores siempre que 
no bajen de 80 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el. pago 
de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con arre
glo á lo disnuesto en la Real órden de 80 de Setiembre de 
1876.

Alicante 88 de Diciembre de 1879.=*SI Gobernador interi
no, Antonio Perez Cossío.

Modelo de proposic ión.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera de tercer* órden de Alcoy á Yecla, 
me cómpremete á tomar á mi c&rgc* este servicio, con estricta 
sujeción á las expresadas eondicioi íes, por la cantidad de . . . . .  
(Aquí la preposición en pesetas y <r éntimos, escrita precisamen
te en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto pe r la Dirección general de Obra*? 
públicas, Comercio y Minas ei i  órden fecha 13 de este mes, 
he acordado señalar el dia9 de ,1 próximo mes de Enero, y don?, 
horas de su mañana, para la adjudicación en pública sú b a se  
del acopio de materiales on el actual año económico de la 
carretera de primer órden de Ocaña á Alicante, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de 8.591 pesetas 63 
céntimos.

La subasta se celebrar á en los términos prevenidas en la 
instrucción de 18 de Novhímbre de 1858, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en k  Administración provincial de Fo
mento, para conochnient.o del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultati vas y económicas.

Las proposiciones ise harán en pliegos cerrados, arreglán
dose ai modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta-, ceda licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos e,l i  por 100 dei presu
puesto de contrata debiendo acompañar al pliego de proposi-
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clon el documento que •acredite haber verificado tiicho de
pósito.

Ido. el caso uc qav ¿ucn dos ó m ás proposiciones ígtic*- 
L s, se celebo • <. o u p lea m ente cutre, sus autores, una
segunda lloil u o  a 1 c rl * *4 los térir* inos^ prev en icios en la 
c itada instruoc o r  la  prim era pu ja  en 175 pesetas,
quedando l&o o o a v^ 1 untad do los h c ita ao re s  siem pre 
que no bajen de £0  pesetas.

E s de ad v ertir  que será de cuenta del rem atan te  e l pago 
de l a  inserción  del anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , con 
arreglo á lo dispuesto en la, Ptc&i orden de SO de Setiem bre 
de 1876»

A licante 22 de Diciembre de i8 7 9 .= E l G obernador in te 
rino , A ntonio Peres Gossío.

Modelo de proposición,
D. N. N,, vecino d e .  , en terado  del anuncio publicado

con fe c h a .. . . .  de Diciembre últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para  la  adjudicación en pública su 
basta  ¿el acopio de m ateria les para  la conservación en ei ac
tua l año económico de la carre tera  de p rim er orden de Ocxña 
á A licante, me com prom eto á tom ar á m i cargo este servicio, 
con estric ta  sujeción á las expresadas condiciones, por la  can
tidad  de, . . . .  (Aquí 1.a proposición en peseras y céntim os, es
crita  precisam ente en letra.)

(Fecha y firm a del que haga la proposición.)

E n v irtu d  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 
públicas., Comercio y Minas en órdon fecha 16 de Diciembre, 
he acor dado señalar ci d ia 9 del próxim o mes de Enero, y doce 
horas de su m añana, para  la adjudicación en pública subasta  
dei acopio de m ateriales en el actual año económico de la c a r
re te ra  de tercer orden de Alto de las A talayas á M urcia, cuyo 
presupuesto de con trata  asciende á la  cantidad. de 45.457 pese
tas y 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción de 18 de Noviembre de 4852, en m i despacho; h a 
llándose de m an ife s tó  en la A dm inistración provincial de F o 
m ento, p&ra conocim iento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facu lta tivas y económicas.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose ai modelo que á continuación se inserta .

P ava tem ar parta en la subasta, cada Im itador consignará 
en i a sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del p re su 
puesto de contrata; debiendo acom pañar al pliego de preposi
ción eí documento que acredite haber veriñeado dicho depósito.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, ún icam ente entre sus autores, una  se
gunda licitación ab ierta  en los térm inos prevenidos en la  c i
tada instrucción;fijándose la p rim era puja en 175 pesetas, q u e” 
dando las demás á voluntad  de los lid iad o re s  siem pre que no 
bajen de SO pesetas.

E s de advertir que será de cuenta del rem atan te  el pago de 
la inserción de!, anuncio en la Gaceta d e  M a d r i d ,  con arreg lo  
á lo dispuesto en la R eal orden de SO de Setiem bre de 18761

Alicante 2£ de Diciembre de 4879.=E1 G obernador in te r i
no, Antonio Perez Cossío.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado con

fech a  de D iciembre ú ltim o, y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  del 
acopio de m ateriales p ara  la conservación en el ac tu a l año 
económico de la carre tera  de tercer órdon de A lto  de las A ta la 
yas á Murcia, me comprometo á tom ar á mi m rgo  este servicio, 
tion estricta suj e u n  á las expresadas condiciones, por la  can - 
tí iad d . [ \q  i' i a proposición en pesetas y  céntimos, e s
cribí precisa men fe letra.)

(Fecha y firm a del. que haga  la proposición.)

E n  v irtu d  de lo dispuesto por la  Dirección general de O bras 
públicas, Comercio y Minas en orden fecha 16 del. ac tua l, .he 
acordado señalar el dia 9 del próxim o m es de Enero, y doce 
horas de su m añana, para  la adjudicación en pública subasta  
del acopio de m ateria les en el ac tua l año económico de la  c a r
re tera  de segundo orden de Já tiv a  á  A licante, cuyo presupues
to de contrata asciende á la  can tidad  de 23.199 pesetas y  4 cén
timos.

La subasta  se celebrará  en les térm inos prevenidos en la  
instrucción de 18 de Noviembre de 4852, en mi despacho; h a -  
.nánd"'°e de manifiesto en la A dm inistración provincial de F o 
m ento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
r.c condiciones facu lta tivas y  económicas.

L¿s proposiciones se lia rán  en pliegos cerrados, ¡arreglan- 
dope al modelo que á continuación se inserta.

P a ra  tom ar parte en la subasta, cada lic itador consignará 
•en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por ICO del p re su 
puesto de contrata; debiendo acom pañar u¡ pliego de proposi
ción el documento que acredíte h ¿uer verificado dicho de
posito.

En el caso de que resulten des ó m ás proposiciones iguales, 
Si ecuebr «rá en ei acto, única mtnW  enere sus aunaos, una se
g u id a  licitación ab orta en los término pr \ ni Jos cu la eí™ 
.uda instrucción; lijándose la p rim era pu ja  en 175 pesetas, 
q r/dm idc las demás r* voluntad de ios Im itadores siem pre que 
zju L\ j\ a de 90 pesetas.

E s 10 advertir que será de cuenta  del rem atan te  ei pago de 
la íiitofrcíon del anuncio en la G a c f ta  de M adrid , con arreglo  
* lo dispuesto cu h  Real orden de SO de Setiem bre de 1876.

A licante 22 n& Diciembre de 1879 = É i  G obernador in te r i
ne, Antonio Peres Cossío.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . , . . , en terado del anuncio  publicado 

con fe c h a .. . . .  de Diciembre últim o, y de las condiciones y re -  
quisiios que se exigen para la  adjudicación en publica subasta  
del acopio de m ateriales p ara  la conservación en el a c tu a l'añ o  
económico d é la  carretera  de segundo urden de Já tiv a  á A licante, 
me comprometo'á tom ar' á m i cargo este servicio, con estric ta  
sujeción á las expresadas condiciones, por la  cantidad d e . . . . .  
(Aqui la proposición en pesetas y  céntimos, escrita  p recisam en
te en le tra .) .

"(Fecha y firma del que haga-la proposición.) ■' -

En virtud de,lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
2<u W ’ Comercio y Minas en,órden lecha 16 del actual, he 
«'.o-o-,do señalare!dia 9 del próximo mes de Enero, y  doce 
b a - 'is  ce su m anana, para la adjudicación en pública subasta
(’r-j ”‘rr 'Pi0 Qe ajeríales.en el actúa! año económico d e 'Jaca r- 
r .ta rp  de segundo orden de Silla á Alicante, cuyo presupuesto 
dr co n tra ta  asciende a la cantidad de 17,517 pesetas y 37 cén- 
íiJW - . , , . *  ,■ . * -  •■■ -  ...

La subasta se celebrará en los términos prevenÉos én :Í¿L

instrucción  de 18 de Noviem bre de 4852, en m i despacho; h a 
llándose de m anifiesto en la Ad mi a isim eion provincial de Fo
mento, p a ra  conocim iento del público, el presupuesto y pliego 
cle condiciones facu lta tivas y económ icas.'

L as p ro p o s ic io n es^  h a rán  en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose ai moaelo que ¿ continuación so inserta .

P a ra  tom ar parte  en la subasta , cada Aieitadcr consignará 
en la sucu rsa l de la  Caja de Depósitos ei 1. por 100 del p resu 
puesto de contrata; debiendo acom pañar al pliego de proposi
ción el docum ento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  se
gunda Imitación ab ierta  en los térm inos preveníaos en la  ci
tada  instrucción; fijándose la p rim era pu ja  en 175 pesetas, 
quedando las demás á volun tad  de los licitaelores siem pre que 
no bajen de £0 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rem a tan te  el pago 
de la inserción del anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , con a r 
reglo á lo dispuesto en la R eal orden de £0 de Setiem bre 
de 1878,

A licante 22 de D iciembre de 4879.= S  i G obernador in te 
rino, A ntonio Perez Cossío.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  publicado

con fecha,,. . . .  de Diciembre ú ltim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  
dei acopio de m ateria les para la conservación en el actua l año 
económico de la ca rre te ra  de segundo orden de S illa á A li
cante, me comprometo á tom ar á m i cargo este servicio, con 
estric ta  sujeción á las expresadas condiciones, por la  can tidad
d e .  (¿Aquí la proposición en pesetas y  céntim os, escrita
precisam ente en letra.)

(Fecha y firm a del que haga la  proposición.)

G o b ie rn o  de la provincia de Huelva.
Secció n de F om ento— Negociado de Obras públicas,—Carreteras•

E n v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de fecha 13 del 
actual, este Gobierno ha señalado p ara  el d ia 14  de Enero  de 
1880, á las do e del mismo, para  la  adjudicación en pública 
subasta  de los acopios de m ateria les p ara  la  conservación en 
ei corriente año económico de la  ca rre te ra  de tercer orden de 
V enta de lo Alto al Depilado.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 185% en el despacho de este 
Gobierno; hallándose en la Sección de Fom ento, para  conoci
m iento del público, los presupuestos detallados y pliego de 
condiciones facu lta tivas y económicas que han de reg ir en la 
con tra ta

Los trozos á que la  m ism a h a  de referirse, la  ca rre te ra  á 
que corresponde y presupuestos de acopios para  cada uno son 
los que se designan en la no ta  que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo.

La can tidad  que h a  de consignarse previam ente como g a 
ra n tía  para  tom ar parte en la  subasta  será  del 1 por 100 del 
presupuesto á que ha  de referirse  la  proposición.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico, en acciones de 
cam inos ó bien en efectos de la  Deuda pública a l tipo m a rc a 
do en el R eal decretó de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acom pañarse a cacia pliego el docum ento que acred ite  haberlo  
realizado del modo que previene la referida instrucción .

E n el caso que resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  se
gunda licitación abierta  en los térm inos prevenidos por la c i
tada  instrucción; fijándose la  p rim era  pu ja  por lo m enos en 
125. pesetas, y quedando las dem ás á vo lun tad  de los licitado- 
res con ta l de que no bajen  de 25 pesetas.

H uelva 22 de Diciem bre de 4879 .= fíl Gobernador, F ra n c is 
co de A sís P asto r.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado por

el Gobierno civil de la  provincia d e . . . . .  con fecha d é . . . . . ,  y 
de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra  la ad ju d i
cación en^ pública subasta  de los acopios necesarios p a r a la  
conservación en el corrien te  año económico de la  ca rre te ra  de 
tercer^ órden de V enta de lo A lto al R epilado, se com pro- 1 
m ete á tom ar á su  cargo la  referida obra, con e s tric ta  su je 
ción á los expresados requ isitos y  condiciones, por la  c an ti
dad d e . . . . .

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad Virtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese dete rm inada
m ente la cantidad, escrita  en le tra , por la q u e  se com prom ete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de la carretera , trozos y  presupuestos á que se refiere e l '
anuncio anterior.
P rim er trozo, 26 kilóm etros de longitud; 1.300 m etros cú 

bicos: su  im porte 5.292*30 pesetas. '
Segundo trozo, 27 kilóm etros de longitud; 1.350 m etros cú -  " 

bicos: su im porte 6.556*15 pesetas.
Totales, 53 kilóm etros de longitud; 2.650 m etros cúbicos: 

su im porte 11.848 45 pesetas. "
O t r a . Los gastos de inserción de este anuncio en la  G a c e 

t a  d e  M a d r id  son de cuenta del con tra tista , con arreglo á lo  
dispuesto por Real orden de 20 de Setiem bre de 1875.

E n v irtud  de lo dispuesto por Real orden fecha 43 del ac tua l, 
esta Gobierno civil b& señalado el dia 15 de E nero  del año 
próxim o, á  las doce del m ism o, para  la  adjudicación en pública 
subasta  de los acopios de conservación en e l-c o m e n to  añ o  
económico para  la  carretera, de tercer orden de H uelva á 'S a n -  
lúcar de Gu&di&nr, sección de H uelva á G ibraleon.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  , 
instrucción de 18 de Marzo Ge 1852, en el despacho de esta 
Gobierno; .hallándose de m anifiesto  en la  Sección de Fom ento, 
para  conocimiento, del público, J o s , presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones fa cu lta tiv a s  y  económ icas que h an  de 
reg ir en la contrata .

El. trozo á que-la m ism a ha de re fe rirse , la  ca rre te ra  i  que 
corresponde y presupuesto de acopios se designan en la  n o ta  
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al adjunto  m odelo. L a can tidad  que ha 
de consignarse previam ente como garantía*- p a ra  tom ar p arte  en 
la  subasta  será del 1 por 100 del p resupuesto  á  que ha  de re fe - , 
rirse  la proposición. Este depósito podrá hac erse en m etálico, e n ' 
acciones de cam inos ó bien en efectos de la  D euda pública al 
tipo m arcado en el R eal decreto de 29 de A gesto  de 4876; de- 
btaudp¡acompañarse..4 cada pliego,pl ^^PPW éujíú.gue; acred ite  
haberlo  realizado del modo que previerie íá féferi^áin ístrúecion .

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones ig u a 
les se celebrará, ún icam ente en tre  sus autores, una  segunda 
licitación ab ie rta  en los térm inos p rescritos por la  c itada  in s 
trucción; fijándose la p rim era  puja por lo m enos en 12o pe
setas, y quedando las dem ás á vo lun tad  de los iicit&dores con 
ta l de que no bs h a e 25 pesetas. f

H uelva 22 de ‘.cu m b re  de 4879.=E1 G obernador, F ra n 
cisco de- A. Paste;*.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o . . . ent erado del anuncio  publicado

por el Gobierno civil de la prov incia  d e  con fech a  ,
y de les requisitos y condiciones que se exigen p a ra  Ja a d ju 
dicación en pública subasta  de los acopios necesarios para  la  
conservación en el co rrien te  año económico de la c a rre te ra  de 
tercer órden de H uelva á S an lúcar de G uadiana, se com pro
m ete á tom ar á su cargo la referida  obra, con estric ta  su 
jeción a los expresados requ isitos y  condiciones, por la  c a n 
tid ad  de» . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a ,  adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tapo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda, proposición en que no se exprese detem inadam en- 
te la, can tidad , escrita  en le tra , por la  q u e  se com prom ete el 
proponente á la  ejecución de la  obra.)

(Fecha y firm a del proponenfe.)

Nota de la carretera, trozo y  presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

C arre tera  de tercer órden de H uelva á S an lúcar de G ua
d iana.—Sección de H uelva á  G ibraleon,—L ongitud  44 k ilóm e
tros.—Metros cúbicos 680. -Im p o rte  7.934 pesetas 20 céntim os.

O t r a . L os g a s to s  d e  inserción  d e  este anuncio  e n  l a  G a c e t a  
d e  M a d r id  s o n  d e  cuenta  del co n tra tis ta , c o n  arreglo  á lo  
dispuesto por R ea l órden de 20 de Setiem bre de 4875.

Kn v ir tu d  de lo d ispuesto  por R eal órden tacha 43 del ac
tu a l, este Gobierno civil h a  señalado el üia 42 de E nero  
de 4880, á las doce del m ism o, p ara  la  adjudicación en pública 
subasta  de los acopios de m ateria les p ara  la  conservación en 
ei corriente año económico de la ca rre te ra  de p rim er órden 
de A lcalá de G uadaira á H uelv r.

L a subasta  celebrará en los té rm inos prevenidos por la  
in strucción  de 48 de Marzo de 485% en e'1 despacho de este 
Gobierno; hallándose de m anifiesto  en la  Sección de Fom ento, 
para  conocim iento del públiro, los p resupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facu lta tiv as  y  económicas que h an  de 
reg ir en la con trata .

Los trozos á que la m ism a h a  de referirse, la  ca rre te ra  á 
quegeorresponde y presupuestos de acopios p ara  cada uno  se 
designan en la no ta  que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente a l ad jun to  modelo. L a .can tidad  que ha  
de consignarse prév iam ente como .garantí*, p a ra  tom ar p a rte  
en la  subasta  será del 4 ^or 4C9 del presupuesto to ta l á que 
ha  de referirse la  proposición. E ste  depósito podrá hacerse en 
m etálico, en acciones de cam inos, ó bien en efectos de la D euda 
pública al tipo m arcado en el R eal decreto de 29 de Agosto 
de 4875; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haberlo  realizado del modo que previene la  re fe 
rida  instrucción.

; En el caso de que.,resultasen dos ó m ás proposiciones ig u a 
les se .celebrará A p ;.e l; acto,, ún icam ente en tre  stia  autores, 
u n a  segunda licitación^ ab ie r ta  en los térm inos prescritos por 
la  citada instrucción ; fijándose la p rim era  puja por lo ménos 
en 425 pesetas, y  quedando las dem ás á vo lun tad  de los lic i
tadores con ta i que no bajen de 25 pesetas. „

H uelva 22 de D iciem bre de 4879 .=  id G obernador, F ra n 
cisco de A sís P asto r.

Modelo de proposición,
D. N .-N ., vecino d e    enterado  del anuncio  publicado

por él G obierno civil de la  p rovincia con f e c h a . . . . . ,  y de los 
requ isitos y  condiciones que se exigen para  la  adjudicación en 
pública sube «íta de los acopios necesarios para  la  conserva ñon  
de la  ca rre te ra  de p rim er órden de A lcalá de G uadaira  á  HueL 
va, se com prom eta . i  tom ar á su cargo dicha con tra ta , con es™ 
tr ic ta  sujeción á los expresados req u is ito s ŷ condiciones, por la  
can tidad  d e . . . .  .

(Aquí lá  proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no áo exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se com 
prometa el proponen te á la  e jecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponeníe.)

Nota de la carretera , trozos y  presupuestos a que se refiere el 
anuncio anterior.
Trozo i . 9—L ongitud, 45 kilÓm etros.—Motros cúbicos, 1.080: 

su  im porte  14.350‘61 pesetas.—Trozo 2.°—L ongitud, 20 k iló 
m etros.—Metros cúbicos, 800: su  im porte, 7.488*80 pesetas.— 
Idem 8.*—L ongitud, 24 k ilóm etros.—M etros cúbicos, 930: su 
im porta, 42.524*48 pesetas.

Totales.—L o n g itu d , '56 k ilóm etros.—Metros cúbicos, 2.810: 
su  im porte, 34.363*59 peosta$'»

O t r a .  Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  spn de cuenta  del con tra tista , con arreglo  á la  
dispuesto por RJeal órden de 20 de Setiem bre de 4875.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto por R eal órden fecha 43 del a c 
tu a l , este Gobierno civil h a  señalado el d ia  43 de E nero 
de 4880, a las 4oc5é del.m ism o, p a ra  la. adjudicación, en pública 
subas ta  de los'acopios de ,m ateria l '.pare, fa conservación en el 
co m en te  año económico de la  ca rre te ra  de tercer órden de 
G ibraleon á AyaiuóñtéV

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción  de 48 de Marzo de 1852, en el despacho de este 
G obiernótháliáhdose de m anifiesto en la  Sección de Fom enco, 
para  comocimiénto del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facu lta tivas y económ icas qué h a n 'de 
reg ir en  la  con tra ta .

Los trozos á que la  misma ha de referirse, la carretera á 
que corresponde y  presupuesto de acoplo pafa cada uno se 
designan en la nótá que sigue A esté anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente a l ad jun to  modelo.

L a cantidad que h a  de consignarse préviam ente como g a 
ra n tía  p ara  tom ar p arta  en lá  subasta  será dei 4 por 4G0 del 
presupuesto to ta l á  que ha de referirse la  proposición. E ste  
depósito podrá hacerse en m etálico, en acciones de cam inos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública a l tioo m arcado en el R eal 
decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acred ite  haberlo  realizado del 
modo que previene la  referida in s trucción .

Eíq q l caso desque resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el'acto, únicam ente entre sus autores^ úna
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segunda licitación abierta en los términos prescritos por 3a 
citada instrucción; lijándose la primera puja por lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita— 
dores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Huelva 22 de Diciemore de 1879.=E1 Gobernador, Fran
cisco de Asís Pastor.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia con. fecha   y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de Ies acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Gibraleon á Ayamonts, se 
compromete á tornar á,su cargo dicha contrata, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Aquí 3a proposición que,se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se express determinada
mente la cantidad, escrita en le tra , por la que sé compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozos y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
Trozo primero: longitud 23 kilómetros.—Metros cúbicos, 

64b.—Importe, 8.G92‘49 pesetas.
Idem segundo: longitud 23 kilómetros.— Metros cúbicos, 

61b.—Importe, 4.218:8b pesetas.
Total: longitud, ,46 kilómetros.—Metros cúbicos, 1.260.—Im

porte, 12.311(34 pesetas.
O tra/L osg& stós de inserción de este anuncio en la Gace

t a  d e  M a d r id  son d e  cuenta d e l contratista, cón arreglo á lo 
dispuesto por Real órden de 20 de Setiembre de 187b.

En virtud de 3o dispuesto por Real órden fecha 13 del ac
tual,este Gobierno civil ha señalado el dia 16 de Enero del 
año próximo, á las docó dei mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopies de conservación en el corriente 
año económico para la carretera de segundo órden de San 
íuam del Puerto á Gáceres, trozo 1.°

La subasta se celeb rará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despachó de este Gp- 
biernó; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata. "

Los trozos & que la misma ha de referirse, la carretera á 
que correspondan y presupuesto de acopios son los que se de
signan en la nota que sigue á este anuncio. ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de coh^ignai./a previamente como ga
rantía para to nar. parte en la! subasta será del 1 por 1Q0 del 
presupuesto á que. ha de referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo marcado 
eñ el Real decreto de 29 de Agosto dé 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite h&bério reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En el cuso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en .el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitacipn abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción;^íljaíédole d i primera Jú já  por lo ménós 
en 125 pesetas, y quedando1 las* demás! á yólüntad de íós1 lícf- 
tadores con tal que rió bajéri ¡dé 25;pesietab. ' :! ‘ I

Huelva 22 di» Diciembre dé 1879.=EI Gobernador , Frari- ; 
cisco de Asís Pastor. :

Modelo de proposición.
D. N. N., vefeino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobiernouiv.il de la provincia con fecha.. . . . ,  y de los 
requisitos y condiciones qúé se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conbervaeion 
en el corriente año económico dé la carretera de segundo ór
den de San Juan del Puerto á Cáceres, trozo primero, se com
promete á tomar á su cargó referida obra, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qgfc será des
echada toda proposición en que no se. exprese determinada
mente la cañtidád,3 escrítá éú letra, por lar que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.);

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior. ;
Carretera de segundo órden de San Juan del Puerto á Cá- 

ceres.-—Trozo 1.°—Longitud, 7‘50 kilómetros.—Metros cúbi
cos, l50.-~Importé: 2.308 pesetas 31 céntimos.

O t r a . L os gastos de inserción de e s t e  anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  son de cuenta del contratista., con arreglo á 
lo dispuesto por Real órüén de *20 de Setiembre dé 1875.

En virtud de lo dispuesto^ por Real órden fecha 13 del ac-j 
tual, este Gobierno civil há señalado el dia 17 de Enero del; 
añó próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conser
vación en el córriente año económico del trozo ll® dé. lá car-j 
retera de tercer órden de San Juan del Puerto á La Rábida.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la; 
instrucción de 18 de Márzo de 1852, en el despacho de este 
Gobierno; hallándose en la Sección dé Fomento, para conoció 
miento del público, el presupuesto detallado y  pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de rqgir en la con
trata.

El trozo á que la misma ha de referirse, como la carretera 
á que corresponde y presupuesto de acopios, se designan en 
la nota qué sigue a este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad qué ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será^ del i  por 100 del 
presupuesto á que há;dé*referirse la proposición.

Este depósito' podráiMéérse en metálico, en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 dé Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que ac/edite haberlo rea
lizado del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto; únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por ia 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo méaos en

125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 22 de Diciembre de A879.=EI Gobernador, F ran
cisco de Asís Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   ., enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno civil de la provincia de con fecha
d e .. . .  v y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para ia conservación en el corriente año económico del tro
zo 1.® de la carretera de tercer órden de San Juan del Puerto 
á La Rábida, se compromete á tomar á su cargo la referida 
obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.
Carretera de tercer órden de San Juan del Puerto á La 

Rábida.—Trozo 4.°—Longitud, cinco kilómetros.—Metros cú~ 
bicos, 200.—Importe: 3.413 pesetas y 20 céntimos.

O t r a . Los gastos de inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  son de cuenta, del contratista, con arreglo á 
lo dispuesto por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.,

G obierno  de la  p ro v in c ia  de L érid a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Por Real órden de 18 de Noviembre próximo pasado ha 
sido autorizada, la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas para realizar las obras de reparación del 
puente sobre el rio Noguera Palleresa, en Tremp, para el paso 
de la carretera dé tercer órden de Artesa á Trernp; y én su 
virtud ha dispuesto el expresado centro directivo que se 
anuncie la subasta de este servicio por su presupuesto de 
contrata de 11.442 pesetas 76 céntimos como tipo.

La s-'basta deberá celebrarse el dia 17 de Enero próximo, 
á las dore de su mañana, en este Gobierno de provincia, con 
arreglo á las instrucciones vigentes; hallándose de manifiesto 
en 3a ¡Sección de Fomento, para conocimiento del público* un 
ejemplar del proyecto aprobado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al modeló que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Gaj a 
sucursal de Depósitos de esta provincia para tomar parte en la 
subasta será 3a equivalente al 1 por 10Ó de la cantidad fijada 
como tipo. Esté depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos; debiendo acompañarse el pliego de proposi
ción el documento que acredite haberse verificado.

El depósito del que resultare mejor postor se retendrá 
hasta el otorgamiento de la escritura de contrata.

En el caso de que resultaran dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el aeto entre sus autores ur a segunda 
subasta en los términos prescritos en las citadas instruc
ciones.

A tenor de lo dispuesto en la Real órden de 20 de Setiem
bre de 1875, será de cuenta del rematante el pago del importe 
de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de los anuncios de la 
presente subasta..

Lérida 18 de Diciembre de 1879 *»E1 Gobernador, Jeróni
mo Rius. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . .  , según cédula personal que acom

paña, enterado del anüttció^publicado en el Boletín oficial, nú 
mero.   y de los requisitos y condiciones qíie se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración del puente sobre ei rio Noguera Palleresa, en Tremp, 
en la carretera de tercer órden de Artesa á Tremp, se com
promete & tomar ásu  cargo la ejecución de las obras, con ex- 
tricta sujeción á las condiciones facultativas y económi
cas establecidas, por la cantidad de (Aquí, en letra y con
toda claridad, la cantidad por la que se compromete á ejecuta* 
las obras, admitiendo ó mejorando el tipo.)

A d m in is trac ió n  d e l C orreo  C en tra l.
Habiendo dispuesto la empresa del ferro-carril del Medi

terráneo que la salida del tren-correo para Andalucía desde 
primero de año sea á las 7l35 de la tarde, se advierte al pú- 
bheó que la correspondencia que para aquel punto se deposite 
será recogida de los buzones de esta Administración Central 
á las 5*30 de la tarde, hasta cuya hora también se admitirán 
los periódicos, retirándose el buzón de alcance á las 6‘30.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo -él dia 27 de Diciembre.
Núm. 481 Angel Barón a.—Tor mes.

482 Angeles Rodríguez.—-Hellin.
483 Braulio de Pereda.—Termes. 
484 Bartolomé Feliu.—Toledo. 
485 Cármen Breno.—Valencia. 
486 Dionisio Tierros.—Oviedo. 
487 EduaMoBermudez.—Vigo. 
488 Jacinta Goñi.—San Sebastian. 
489 José María Febrer.—Barcelona. , ;
490 Manuel de Pereda.—Termes. ; i

Madrid 28 de Diciembre de 1879.—El Administrador, Mar-j
tin Botella.

G abinete C en tra l d e  T elégrafo» .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á k s  destinatarios.

D ía  28.

NOMBRE
Estación de origen. ^oldesíinatario. Dom.ulio

Valencia. . . ___ Agustín Costa  Pez, 11, primero.
Alcalá de Henares Mariúcl R uano  Aduana, 26, principal.;
Barcelona  María Peréz . . .  Hortaléza, 31, bájo in

terior.

Madrid 28 de Diciembre de i879.^E í Jefe del Gabinete Cen
tral» Francisco Mora.

Junta económica del Hospital militar de Cádiz.
La Junta econom ía del Hospital militar de Cádiz hace 

saber que en virtud de .autorización superior se saca á pública 
subasta el suministro de carne, tocino, arroz, garbanzos, pa
tatas, aceite de olivas, vino común, carbón vegetal y  leña ra
jada que se necesita por el término de un año para el consumo 
del Hospital militar de la misma, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto desde hoy en la Co
misaría-Interven cion de dicho establecimiento; cuyo acto ten
drá lugar á los 30 dias, contados desde el siguiente en que 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  la una y  
mediada la tarde si no fuese dia feriado, dejándola en este 
caso para el siguiente á la misma hora, en el cual se hallará 
constituida la Junta económica de este Hospital media hora 
ántes de la anunciada para recibir las proposiciones que se 
les presenten, trascurrida la cual no se admitirá ninguna, r i  
se podrán retirar las presentadas, las cuales deberán estar 
acompañadas del talón de depósito que establece la condi
ción 5.a del pliego citado, sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna, ni tampoco las que no estén arregladas 
al adjunto modelo.

Lo que se hace saber para conocimiento del público.
Cádiz 21 de Diciembre de 1879.=Ei Secretario, Tomás Be- 

niiez Ostenero.=Con mi intervención, el Comisario de Guerra, 
Manuel Pineda.=El Presidente, Manuel Capdevila.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   calle de   enterado

del anuncio y pliego de condiciones para contratar on pública 
subasta (tal ó cual artículo), necesarios al consumo de un año 
para el Hospital militar de esta plaza, se compromete á veri
ficar la entrega de los artículos mencionados al precio de........
pesetas ó céntimos el kilogramo (en letra y sin enmienda), 
acompañando como garantía el resguardo de depósito que se 
exige.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M onte de Piedad y  Caja de A horros d e M adrid.
Listado de las operaciones verificadas en la 0a; a de Ahorros él 

domingo 28 de Diciembre de 187w.
INGRESOS.

NÚMERO é IMPORTE d e  LAS IMPOSICIONES.

Iuponcn íe i iSnevo» Total Importe
por irupoüsn* <á© uiapo- en 

continuación. tos. ucmtex. rg. v a .

Central. — Plaza de San
Martin    i.628 211 1.839 598.922

Sucursal 1.* — Plaza del 
San Mülan, núm. 14. , . .  130 14 164 49.194

ídem 2.a— Galle de Val- 
verde, núm. 37 . . . . . . . .  137 7 144 41,898

Idem 8.a—- Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . . . . . . . . 56 » 56 13.614

fdem 4.a—Calle del Leofi, 
número 30 . . . .    101 4 405 27.490

T o t a l e s  2.072 236 2.3G8 731.118

4
PAGOS EN LOS DIAS 26, 27 Y 28.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro» Idem Total I Importo
por á d© | en

saldo. menta. ninteg;ro2í.| rs&ie* TeJíott,

Oentral.— Plaza de San !
M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . .  178 150 328 | 593,105

j

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres/üons*:.; jn/H siguientes: Marqués do Reinosa.==Conde 
de Villanueva de Pera!es.=D. Pedro Luis Ramos Prieto.=Don 
Francisco Rodríguez Hermúa.««D. Manuel Hmiao y Muñoz.= 
D. Miguel Matnet y Gonzalex=Marqués de Coi vera.=D. Ma
nuel Caviggioli.=D. Pablo Abejón.=D. Alejandro Llorente.*= 
D. Ezequiel Ordfeñez.=Marqués de la Torrecilla— Conde de Cí- 
fuentes.—D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Le- 
ceta.=D. José Alvarez Mariño.=*D. Miguel Cabezas.=D. Juan 
Angla da. ==D. Andrés Caballero.

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Fregenal de la  Sierra.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se acusa la rebeldía, á petición del Minis- 

rlo fiscal, en el pleito civil ordinario de mayor cuantía que 
en eéte Juzgado sé sustancia para obtener los dótales de la 
obra pia fondada en el pueblo d% Higuera la Real por el Ge
neral D. Tomás García de Cadenas, á cualquiera persona que 
se crea con derecho á dichos bienes, puesto que á pesar de ha
ber sido citadas y emplazadas por los periódicos oficiales no 
han comparecido en el término de nueve dias que al efecto so 
les señaló.
.. Dado en Fregenal d3l& Sierra á 24 de Noviembre de 1879.= 

Pedro María Ruiz.«=*De su órden, Juan ManuelTouriño.  ̂ —P
Gerona.

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Gerona y su partido.

Por el presente cito y llamo á un hombre euyo nombre»
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naturaleza y vecindad se ignoran, es tuevto y bastante encor
vado, de unos 5o años de edad, y se dedica á la venta de yer
bas medicinales, que en £0 de Octubre de este año estuvo en 
$1 vecindario de Sin Claus, distrito de la Escala, para que den
tro  del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado 
pava declarar en méritos de la causa crim inal que instruyo 
«obre incendio de un pajar radicado en dicho vecindario; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gerona á 26 de Noviembre de 1879.=-Patricio Co- 
llado.=Je ó Bajanda.

G i jo n .
B. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 

de la villa de Gijon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ja 

cinto Cuesta y García y José González, cuyas circunstancias y 
señas personales se expresarán á continuación, vecinos que 
fueron de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que al 
término de 10 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en l a  G-a c e t a  d e  M a d í u d , compadezcan en este Juzgado 
con el fin Pe recibirles declaración indagatoria en causa cri
minal quo se les sigue por desobediencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibiéndoles que de no comparecer les seguirá 
el consiguiente perjuicio.

Asimismo encargo a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de los referidos 
sujetos, conduciéndoles, caso de que sean habidos, con las con
venientes seguridades.

Dada en Gijon y Noviembre 29 de d879.=Segismundo Gar
cía B orron.=Por mandado de S. S., Licenciado César Suarez 
Novas.

Circunstancias y señas personales.
El Jacinto Cuesta es hijo de Francisco y Carmina, natu 

ra l de esta villa, casado con Julia Polledo, de 21 años, estatura 
regular, pelo rubio, barba cerrada y rubia, ojos azules, nariz y 
boca regulares, y vestía según estilo de los marineros de esta 
villa, siendo 61 también marinero.

Las de José González, son: casado, ignorando con quién, 
de unos SO años y marinero; estatura alta, pelo y barba negra 
y cerrada, ojos también negros, nariz y boca regulares, y vestía 
de igual modo que el anterior.

V a l verde del Camino.
D. R?jfaGl de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Matamoros 

Hernández, natural y vecino de Fuente de Cantos, y cuyo  
paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 dias, con ta 
dos desde la inserción del presente en la  Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, ó manifieste el punto donde se 
halla, con objeto de practicar una diligencia judicial en causa 
que contra el mismo y otros se sigue en este dicho Juzgado 
por disparo de arma de fuego y lesiones mutuas; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

.. Y al verde del Camino. 19 de Noviembre de 1879.=*Rafael 
Lara.*=Por mandado de S. S., José Arroyo.

V a lladolid.—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente primera y iinica requisitoria se ruega y en

carga á les Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial practiquen en sus respectivas 
demarcaciones las más eficaces diligencias, á fin de conseguir 
y averiguar el paradero y aprehensión de Nicanora Avila y 
Hernández, natural de Socuéllamos, provincia de Ciudad-Real, 
sin apodo, hija de Marcos y Cecilia, vecinos de Madrid, que 
vive en compañía de José Alvarez González, alias Guadalajara, 
de oficio torero, de edad aquella de 22 años, que en la actua
lidad se cree se encuentra en Madrid, cuyas señas personales y 
de vestir se expresan á continuación; y caso de conseguir su 
captura dispondrán sea conducida con toda clase de segurida
des á la cárcel de audiencia de esta capital, con el fin deque 
cumpla la pena de dos años, cuatro meses y un dia dé prisión 
correccional, m ulta de 2o0 pesetas y otras accesorias impuestas 
por la Excma. Audiencia de este distrito en causa seguida con
tra  la misma sobre atentado á la Autoridad del Alcalde del 
barrio de San Juan de esta capital.

A la vez se cita y emplaza a la mencionada Nicanora Avila 
para que dentro del térm ino de 20 dias comparezca á la cárcel 
de audiencia al objeto expresado; bsjo apercibimiento en otro 
caso de pararla el perjuicio que proceda.

Dada en Valladolid á 15 de Noviembre de 1879.=Ramon 
¿Octavio de Toledo.^=Por mandado de S. S., Antero Martin' 
Jhsausti.

Señas personales de Nicanora Avila H ernández.
Estatura regular, cara oval y color moreno, ojos negros» 

qsek* negro, nariz regular; viate mantón de lana á cuadros cía- 
rus# pañuelo de seda á la cabez-% vestido de percal oscuro, y 
bobinas.

V alladolid.—P la z a
D. losé María Noriega, Juez de prim era instancia del d is

trito  de la Plaza de esta capital.
Por ei presente edicto cito , llamo y emplazo á Eusebio 

Martin Sánchez, natural de Herrera del Rio Pisuerga, de edad
26 años, so ltero , jornalero, de esta r es id en cia , para que 

dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la publicación  
de este edicto en la  Gaceta de Madrid , com paraba este  
Juzgado y su sala-audiencia, sita en e l Palacio de Justicia,: 
con el objeto de practicar cierta diligencia judic¡a?-

Asimismo ruego y encargo á  las Autoridades, asi civiles 
como m ilitares y agentes do la A utoridad, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido E u
sebio M artin , cuyas señas son las sigu ien tes: estatura alta, 
ojos y pelo negros, nariz y  boca regulares , barba poca , cara 
redonda; y viste camisa de algodón blanco, blusa azul, panta
lón de paño azulado, calcetines rayados y  zapatillas de alfom
bra, pues así lo tengo acordado en causa contra el mismo por 
disparo de un arm a de fuego.

Dado en Valladolid á 7 de Octubre de 1879.=José M. N o- 
riega.=B enito Fernandez.

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Plaza de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á F rancis
ca de la Iglesia E stéban , na tu ra l y  procedente del Hos
picio de Plasencia, de edad de 54? años, de estado viuda; y  
& Felipa Diez B arreña, natural de Eac&rabajosa de Cue- 
llar, de edad de 40 años, también dé estado viuda, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en ha Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado y su sala de audiencia con el objeto de practicar 
cierta diligencia judicial; y en el caso de no comparecer las 
referidas Francisca de la Iglesia y Felipa Diez dentro del té r
mino señalado les parará él perjuicio consiguiente, y serán 
declaradas por- esto en rebeldía.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y  conducción á disposición de las referi
das procesadas, cuyas señas son las siguientes:

Las de Francisca de la Iglesia son: pelo negro, ojos cas
taños, cara redonda, nariz regular, color bueno, tierna de 
ojos, estatura baja, y viste falda de percal azul con mo
tas blancas, chaqueta ó abrigo color castaño de lana, pa
ñuelo de merino fondo blanco, y á la cabeza pañuelo de lana 
negro, y calza zapato de becerro; y la Felipa Diez es de estatu
ra regular, pelo negro, ojos castaños, algo chata, cara larga, 
color bueno; viste saya de lana color café oscuro, abrigo de 
astracan y pañuelo al cuello negro; pues así lo tengo acordado 
en causa contra las mismas por el delito de hurto.

Dado en Valladolid á 25 de Octubre de 1879.=José. María 
Noriega.=Benito Fernandez.

NOTICIAS OFICIALESAyuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes.

Carne de vaca, de 4 8*50 4.44*75 pesetas la arroba, y  á ‘̂55 el kiló- 
gramo '

Idem de carnero, á 0 66 la libra, y M ‘32 el kilógramo. i
Despojos de cerdo, de 4 1 á 4 i ‘50 pesetas la arroba, de 0‘50 á 0*58 la i 

libra, y de 4*0$ á 1‘26 el kilógramo. " ~ 1 ’ : ?
tocino káejo, de iS*50 a 49 peseta* lia arroba; de Ó'gAl U  fi

bra, v dé 4*82 á f ‘90 el kiló^rámo.
Idem fresco, de 47*25 á 47‘?5 pesetas la arroba; á 0‘83 la libra, v  

¿ 4‘80 el kilógramo. f J
Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4‘42 á 4‘37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
Jamo», de 27*30 á 33*60 pesetas la arroba, ae *-‘1* á v‘761& li

bra, y  de á 3*80 el kilógramo,
P&» íl® dos lib ras, de 0*44 á 0*54 peseta?, y  de 0*47 á §‘62 ehkD ó- 

fntmo. ■ ■
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pegata* la  arrob a: d e #*29 á t *74 la  líbre  

r d 0 0‘8 8 í  í ‘S4el tilógr*mo. ’
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de #‘25 k §*S7 la  l ib r a  

y  4 ® 0*54 i  0*80 e l k ilógram o.
Arroz, de 7 á 0 pesetasta arroba ;dé 0*10 á 9*371 & lib ra , Tde 9*95 

i  «‘80 el kilógramo.
Lenteja»,de 6 á 7 peseta* la arroba; de «‘26 ¿ í ‘SS» la libra v 

de §‘54 á 9*68 el kilógramo. ,
Garbos vegetal, de V59 á 4‘75pe£6tas la arrobs, y  á 0;4S eíkiló

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á #‘87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d e U  á 45 peseta* la arroba; d® '4*5% á 0*80 i&"fibra.

de 4*08 Á 4*88 el kilogramo. ' * :
Patatas, de 4*62 á 2 pesetas 1» arroba,y de 0*44 0 0*46 la libra. 
Aceite, de 46 á 47 pesetas U  arroba: m ,9*68 * 0*6* i» libra, v 

de 4 8*40 * 44*80 el decalitro. '^  1 \
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘37 el cuartillo^ v

de 4*55 á 6*93 el decalitro. "
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.

Mota, ñ eses degolladas d m  de «ver*—y  acag, 457— Carne-? 
ros, 262.—Veraersts, 53.—Cerdos, 44.—Total, 483.

Su peso en libras...,.. 76.486.—ildem en kilógramos.. .  * é -34.948.

Del parte  rem itido por la A dm inistración  p r in c ip a l de Consu
mos y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

cap ita l en el d ia  de ayer los siguientes:  *

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é f lU . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é n tS .

Toledo.......................... 4,453*98 Ci-udad-Real...  4.584*46
Segovia............................. 4.327*89 Pozos de hielo interv. »
Norte................................. 7.4 24*35 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  4,801 *88 r e s id u o s . . . . . . . . . . .  »
Aragón.............................  4.140 74 Mataderos... . . . . . . . .  9 601*80
Valencia.............. ............ 2.847*57
Mediodía. . . ...................  42.908*26 .
Correos............................. 466*63 Total. . . .............. 39.454*56

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 4879. '

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Zaragoza.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28  de Diciembre de 1879 .

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

HOR4S del barómetro *   DIRECCION ESTADO
flU1UDl reducida TERMOMETRO

á 0o y en ~ 11  --- --------y clase del -viento. del cielo.
milímetros. humede*

__________________________ seco* cido.__________________ ___________

6  d e l a m ,  748*45 —0*2 —4‘8 N . E . . .  B r is a . .  Despejado.
9 de la m . 720*50 o*» —0*6 N. E . .  Idem  Celajes.

42 del d ia .. 720*78 4*5 2*6 N. N. E. Calma . Idem . '
3 de la  L . 7 50*27 7*9 5*6 S. S. O. Id em ... Idem .
6 d e l a t . .  720*46 4*¿ 2‘7 S I d e m . .  Despejado.
9 d e l a n . .  720*95 2*0 4‘o N .. . . . .  I d e m ..  ídem .

T em p era tu ra  m áxim a del aire , á la s o m b ra . .   ...........  8*7
Idem  m ínim a de i d . ................................................... —4*9

D ife re n c ia ...   ..............................   4 0*6
T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la t i e r r a . 4 4*1
Idem  id. d en tro  de u na  esfera  de c r is ta l ........................... .31*2

D iferencia ..      4 7*4

L luvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros’. .   ........ ».

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Diciembre de 1879.

ALTURA TEMPE-
barométri- ‘ DIREC- FUERZA ESTADO 
ca á 0® y ratura ESTADO

LOCÁLID/DES. al niyel del eu grados cion del del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales, viento. viento. cielo.

S. S ebastian . 776*3 3*7 S. E . . .  B r is a . .  C ub ierto . .  T ranq.*
B i l b a o . . . . . .  776*6 2*2 S. E . .  . I d e m . .  Casi cub  A P icada.
O viedo   774*6 3*0 S. O . . .  I d e m ... D espejado. »
C o iu ñ a(8 h .). 772*5 8‘6 S. O ..  I d e m ..  N u b o so .... P icada .
S a n t ia g o . . , .  775*8 8‘7 S. E . . .  » C a sic u b .0. »

Oporto (8 h.). 778*3 6*4 S. E . .  V iento . Ais. nubes L. ag it.1
Lisboa (8 h.j. 777*6 90 N. N. E I d e m . .  D espejado. T ran q .3
B a d a jo z   d 7*2 N . E . . .  C a lm a. ídem . . . . .  »

S. F ern . (8bj. 775*5 5*7 E   V iento . N u b o s o .. .  Agit.*
S e v illa   .770*3 .7*0 S. E . .  » D espejado. »
T a r i f a   773 4 9*4 E .  V iento. C *, lluv ia . P. oleaj.
G r a n a d a . . . .  775*6. 4*4 N .E ..-  C a lm a . C elajes. . .  »

C a rta g e n a ... 770*8 40*5 N. E  .. Idem  . .  N u b o s o .. .  R izada.
A licante  778*7 9*8 N. E . . .  B r is a . .  N ubes. . . . '  Agit.**
M u rc ia .. . . . .  778*7 8*8 O. N. G.. Idem  «. Id., llu v ia . »
V a le n c ia .. . .  779*7 7*8 N   I d e m ..  D espejado. »
P a lm a ...............  778*9 8*6 N. E . ... Id em  . ,  Idem . , T ran q .1
B a rc e lo n a ...  77d*A 8*0 . N. C a lm a. C e l in a . . . ,  ídem.

T e r u e l . . . . . .  784‘S — 6*0 N. E . . . I d e m ,.  D espejado. »
Z arag o za . . . .  »* 4*2' S. O . ,  B risa . .  N ieb la . . . .  »
S o r i a . . . . . ' : .  780‘4 . -r-4*’a N. E :. íG a lm a  . N u b e s .. .  . »
B ú rg o s—  . /  7S0‘4 i; -^-5*5 E . . . . . .  I d e m . Idém . . . . .  »
•V allado lid ... 784*7 ' ¿ 5*0 N, E . .  . B r is a . Idem . . . . .  ! »
S alam an ca .,. 776*20 —2*0 E . .1 ..V  C a lm a . N i e b l a . . . *

M a d r id   784*0 0*9 N. E . . .  B r is a . .  Celajes  »
E sco ria l  781*6 5*0 N . E . . .  C a lm a . Casi desp.° »
C iudad-R eal. 779*3 0 8 » Idem . .  N ie b la .. , .  »
A lb a c e te . . . .  7Sl*2 3*5 N . E . . .  B r is a . .  N ubes, . . .  »

RETRASADO!

■' R ía 27.

T a r i f a . . . . . .  760*4 4 4*8 E . . . . . .  B r i s a . .  D espejado. Rizada.

ANUNCIOS.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 1 DE ENE- 
ro dé 18 7 9.--•Edición óficiál.—Se vende en el 

Despacbo de libros de la Inxprenta Nacional á 2 reía
les cada ejemplar.

SANT0S DEL DIA.

Santo Tomás Cantuariense, Obispo y m ártir, y San Tró'imo, 
Obispo y confesor.

C uaren ta  H oras en  la iglesia de religiosas Salesas.

: ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y.media.—Gran concierto á 
beneficio dé los pobres de París y de Madrid. :

, TEATRO ESP AÑO L .-A  las ocho y media. — T u rn o : i.* 
par.—Sainete^—El nudo gordiano.-—Saínete.  ̂ - >  ̂ ?

TEATRO DE LA ZARZÜELA.—A las ocho yi ñiédia.—El 
cepillo de las ánimas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—EZ maestro 
de calák^Los trapos de cristianar.—Que ustedes lo pasen bien.— 
M  abate Pirracas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.*—¡Si yo tuviera dinerol~—Los chichones.

TEATRO DE VAR IEDADES.—A las ocho y media.—El 
hijo de m i amigo.—Hija única,-—La viuda y ía niña.—¿Tiene Vd. 
m i llave*!

SALON-ESLAVA.—A las ocho y media;—Calvo y Compa
ñía.—L am isa  del Gallo.— Mesa revuelta.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—El nacimiento 
del Me zas.—La degollación délos Inocentes.


